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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda
1521 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
complementaria de la Orden de 29 de octubre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y 
se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 7 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior 
de Salud Pública, opción Farmacia de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 2 de marzo de 2019, 
de la Consejería de Hacienda. (Código AFS42C18-7). 5989

1522 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
complementaria de la Orden de 28 de junio de 2019 de la Consejería de Hacienda, 
por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación 
de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 
2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 9 de marzo de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código AFT03C18-5). 5991

1523 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
complementaria de la Orden de 6 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal 
y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 114 plazas de la agrupación profesional de servicios públicos 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código ASP00C18-1). 5993

1524 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
complementaria de la Orden de 20 de junio de 2019 de la Consejería de Hacienda, 
por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación 
de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza del Cuerpo de Técnicos Tributarios de la Administración Pública Regional, 
para la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 2 de marzo 
de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código BTT00C18-7). 5995

1525 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
complementaria de la Orden de 30 de septiembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal 
y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las 
pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Agentes Medioambientales 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 27 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código CAX00C18-3). 5997

1526 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
complementaria de la Orden de 30 de septiembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal 
y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Agraria 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 27 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código CFX08C18-6). 5999
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Consejería de Presidencia y Hacienda
1527 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
complementaria de la Orden de 8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Agraria 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código DFX11C18-1). 6001

1528 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
complementaria de la Orden de 12 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal 
y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Pesca y Acuicultura de la Administración Publica Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 24 de abril de 2019, de la Consejería 
de Hacienda. (Código DFX12C18-2). 6003

1529 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública 
de la Región de Murcia. 6005

1530 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
complementaria de la Orden de 8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Celador de 
Caza y Pesca Fluvial de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería 
de Hacienda. (Código DFX37C18-9). 6010

1531 Orden de 10 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se declara la suspensión temporal de la realización de los ejercicios de 
las pruebas selectivas de acceso a la Administración Pública Regional.  6012

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1532 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aplazan las fechas de celebración de los ejercicios en los procesos selectivos 
convocados en ejecución de la Oferta Pública de Empleo 2017/2018 y Plan de 
Estabilización de Empleo Temporal, para las categorías indicadas en el Anexo que 
se acompaña.  6014

1533 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se adjudica la Jefatura de Sección de Análisis Clínicos del Hospital Comarcal del 
Noroeste, de la Gerencia del Área de Salud IV, que fue convocada por la Resolución 
de 3 de septiembre de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 205, de 5 de septiembre). 6016

1534 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se adjudica la Jefatura de Sección de Otorrinolaringología del Hospital Comarcal del 
Noroeste, de la Gerencia del Área de Salud IV, que fue convocada por la Resolución 
de 10 de diciembre de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 287, de 14 de diciembre) 6019

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

1535 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-301/2020) de fecha 
9 de marzo de 2020, por la que se convoca concurso público de méritos, para 
la constitución de bolsas de empleo para la contratación de personal docente de 
sustitución.  6022
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1536 Extracto de la Resolución de 6 de marzo de 2020 del Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la 
participación misiones comerciales, Misión Comercial Directa de Producto Ecológico 
a Suecia.  6036

Consejería de Educación y Cultura
1537 Resolución de 27 de febrero de 2020 de la Directora General de Centros 
Educativos e Infraestructuras, por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, de la Orden de 14 de febrero de 2020 por la que 
se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Formación Profesional “Instituto Superior de Formación Profesional en Emergencias 
y Protección Civil Claudio Galeno” de Alcantarilla. Código 30020832. 6038

Consejería de Fomento e Infraestructuras
1538 Resolución de la Dirección General de Movilidad y Litoral de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, por la que se designa la composición de los tribunales 
de las convocatorias de 2020 para la calificación de las pruebas para la obtención 
del Certificado de Aptitud Profesional. 6040

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
1539 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación 
eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “Calderón” en el término 
municipal de Mazarrón. 6043

Consejería de Educación y Cultura
1540 Anuncio de 4 de marzo de 2020 de la Secretaría General de la Consejería 
de Educación y Cultura, por el que se somete a información pública y audiencia a los 
interesados el Proyecto de Decreto por el que se modifican los Decretos 75 
y 76/2008, por los que se establecen la ordenación y el currículo de las enseñanzas 
profesionales de música y danza para la Región de Murcia en lo relativo a la fecha 
de la evaluación final y de la convocatoria extraordinaria. 6045

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
1541 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Vereda de Casa Blanca”, clasificada entre las del término municipal de Murcia, con 
destino a línea eléctrica subterránea, para conectar centro de protección y medida 
con el centro de seccionamiento del huerto solar fotovoltaico mediante seguidor 
solar a 1 eje “FV Cronosolar” de 4’131 MWp-3’630 MWn, de la que es beneficiaria 
Cronosolar, S.L. 6046

1542 Anuncio de la Resolución de 17 de febrero de 2020 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto 
ambiental del proyecto de central solar fotovoltaica de 5.712 Kwp modificado a 
6.272 kWp “Moratalla FV”, en el polígono 140, parcela 3, paraje Llano Viejo, Moratalla. 
(Expte. EIA20070137). 6047

1543 Anuncio de la Resolución de 20 de febrero de 2020 de la Dirección General 
de Medio Ambiente por la que se formula declaración ambiental estratégica del 
II Plan General de Saneamiento y Depuración de la Región de Murcia. Horizonte 2035. 
(Expte. EAE20160012). 6048
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia

1544 Recurso de suplicación 39/2018. 6049

1545 Recurso de suplicación 1.220/2017. 6051

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1546 Procedimiento ordinario 426/2019. 6053

1547 Despido/ceses en general 524/2019. 6055

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1548 Procedimiento ordinario 792/2019. 6057

1549 Seguridad Social 591/2019. 6059

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

1550 Despido/ceses en general 725/2019. 6061

IV. Administración Local

Alcantarilla
1551 Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Alcantarilla 
para el ejercicio de 2020. 6063

Caravaca de la Cruz
1552 Bases del concurso-oposición libre para provisión en propiedad una plaza 
de Conductor del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 6064

1553 Bases de la oposición libre para provisión en propiedad una plaza de Técnico 
de Administración General del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 6074

1554 Bases del concurso-oposición libre para provisión en propiedad una plaza 
de Oficial del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 6088

Ceutí
1555 Bases de la convocatoria del concurso de méritos para proveer mediante 
movilidad una plaza de Agente del Cuerpo de Policía Local de Ceutí. 6098

Fortuna
1556 Delegación de competencias de la Alcaldía relativas al servicio de gestión 
de residuos sólidos urbanos. 6104

1557 Aprobación de la constitución de una bolsa de trabajo de funcionarios 
interinos para el acceso a plazas de Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Fortuna. 6105

Mazarrón
1558 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón de la tasa por 
mercadillos y plazas de abastos de Mazarrón y Puerto correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio 2020. 6106

1559 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón para el cobro de los 
recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado, canon de saneamiento 
y basura, correspondientes a la segunda fase del bimestre de enero-febrero de 2020. 6107
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Mula
1560 Plan de Disposición de Fondos del Ayuntamiento de Mula. 6108

Murcia
1561 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 1 plaza de Economista, incluida 
en la OEP 2015. (Aprobación de la lista de admitidos-excluidos y composición del 
órgano de selección). Expte. 2020/01303/000058. 6113

Torre Pacheco
1562 Aprobación del padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
correspondiente al año 2020. 6115

Yecla
1563 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la aplicación de lodos 
procedentes de estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR), estiércol y purín, 
en el término municipal de Yecla. Expte. 287726W. 6116

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Benablón”, Caravaca de la Cruz
1564 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 6117

Comunidad de Regantes de Ascoy, Benis y Carrasquilla, Cieza
1565 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 6118

Comunidad de Regantes “Miraflores”, Jumilla
1566 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 6119

Comunidad de Regantes “Pozo del Horno”, Cieza
1567 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 6120
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1521 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, complementaria de la Orden de 29 de octubre de 2019, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda por la que se 
nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la 
relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las 
pruebas selectivas para cubrir 7 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Farmacia 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 2 de marzo de 2019, 
de la Consejería de Hacienda. (Código AFS42C18-7).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 29 
de Octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Don Casimiro Jimenez Guillén

Suplente: Don Jorge Riquelme Artajona

Secretaría:

Titular: Don Andrés Galera Gutierrez

Suplente: Don Federico Donoso Paredes

Vocalía primera:

Titular: Doña María Luisa Sevilla Bernabéu

Suplente: Doña M. Constancia Soriano Cano

Vocalía segunda:

Titular: Don José Antonio Martínez Martínez

Suplente: Don Pedro José Úbeda Ruiz

Vocalía tercera:

Titular: Doña M. Esperanza Urrios de Porras

Suplente: Doña M. Luisa Vivancos Gutiérrez

NPE: A-120320-1521
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para 
cubrir, 7 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, 
opción Farmacia de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 2 de marzo de 2019, de la Consejería 
de Hacienda (BORM n.º 58, de 11 de marzo de 2019), con indicación de los y las 
aspirantes que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión 
de las causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-120320-1521
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Consejería de Presidencia y Hacienda

1522 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, complementaria de la Orden de 28 de junio de 2019 de 
la Consejería de Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para 
cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 9 de marzo de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código AFT03C18-5).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 28 de 
junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido el plazo previsto para 
subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. Manuel Gambín Peñalver

Suplente: D. Juan Francisco García García

Secretaría:

Titular: D.ª Inmaculada C. Ortuño Riquelme

Suplente: D.ª Mª Isabel Rodríguez Medina

Vocalía primera:

Titular: D. Moisés Lázaro Blázquez

Suplente: D. Francisco Lucas Martínez

Vocalía segunda:

Titular: D. José María Carrillo Sánchez

Suplente: D. Salvador García-Ayllón Veintimilla

Vocalía tercera:

Titular: D. Clemente Pagán Soto

Suplente: D. Antonio Porras Hernández

NPE: A-120320-1522
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir, 2 
plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 9 de marzo de 2019, 
de la Consejería de Hacienda (BORM nº 65, de 20 de marzo de 2019), con indicación 
de los y las aspirantes que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con 
expresión de las causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-120320-1522

http://empleopublico.carm.es
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1523 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, complementaria de la Orden de 6 de noviembre 
de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba 
la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de 
las pruebas selectivas para cubrir 114 plazas de la agrupación 
profesional de servicios públicos de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código ASP00C18-1).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 6 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Don Domingo Martínez Sánchez

Suplente: Don Vicente Martí Cano

Secretaría:

Titular: Don Fernando García Solano

Suplente: Doña M. Carmen Pereñíguez Muñoz

Vocalía primera:

Titular: Doña Francisca Asís Serrano

Suplente: Don Ginés Ayllón Travel

Vocalía segunda:

Titular: Don Federico Ato García

Suplente: Doña M. Belén Avilés López 

Vocalía tercera:

Titular: Doña Beatriz Murillo Fenoll

Suplente: Doña M.ª Pilar Naranjo Almela

NPE: A-120320-1523
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la quinta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir 114 plazas de la Agrupación Profesional de Servicios Públicos de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 97, de 29 de abril de 2019), con indicación de los y las aspirantes que 
han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-120320-1523

http://empleopublico.carm.es
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1524 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, complementaria de la Orden de 20 de junio 
de 2019 de la Consejería de Hacienda, por la que se nombra 
a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación 
de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Tributarios 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 2 de marzo de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código BTT00C18-7).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 20 de 
junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido el plazo previsto para 
subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Don José María Ortín Pérez

Suplente: Doña Beatriz Martínez López

Secretaría:

Titular: Doña Gisela Milán Muñoz

Suplente: Doña Carmen Muñoz Muñoz

Vocalía primera:

Titular: Doña Ana María Fidalgo Fidalgo

Suplente: Doña Raquel García-Arquimbau Ayuso

Vocalía segunda:

Titular: Doña Susana Alvarez Díez

Suplente: Doña M. Dolores Almagro Sánchez

Vocalía tercera:

Titular: Don Esteban José Hernández Almela

Suplente: Doña María Isabel Martínez Sánchez

NPE: A-120320-1524
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para 
cubrir, 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Tributarios de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 2 
de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda (BORM nº 58, de 11 de marzo 
de 2019), con indicación de los y las aspirantes que han solicitado formar parte 
de la Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión de las personas 
aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-120320-1524

http://empleopublico.carm.es
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1525 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, complementaria de la Orden de 30 de septiembre 
de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba 
la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las 
pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Agentes 
Medioambientales de la Administración Pública Regional, 
para la estabilización de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 27 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código CAX00C18-3).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 30 
de Septiembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Don Donato Cava Miñano

Suplente: Don Andrés Muñoz Corbalán

Secretario:

Titular: Don José Antonio Martínez Diez de Revenga

Suplente: Doña Josefina Aguilar Chorda

Vocalía primera:

Titular: Don Diego García Tovar

Suplente: Don Fernando Gómez Ros

Vocalía segunda:

Titular: Don José María Gómez Turpín

Suplente: Don Joaquín Raúl González Tudela

Vocalía tercera:

Titular: Don Pedro Guardiola Marín

Suplente: Don Antonio Guerrero Moreno

NPE: A-120320-1525
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para 
cubrir, 2 plazas del Cuerpo de Agentes Medioambientales de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 27 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda (BORM n.º 81, 
de 8 de abril de 2019), con indicación de los y las aspirantes que han solicitado 
formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión de 
las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-120320-1525
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1526 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, complementaria de la Orden de 30 de septiembre 
de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba 
la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Agraria de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Orden de 27 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código CFX08C18-6).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 30 
de Septiembre de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la 
relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido el plazo 
previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de 
dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª Carmen García Frago

Suplente: D. Antonio Francisco González Lorca

Secretaría:

Titular: D.ª Isabel Ruiz Plaza

Suplente: D.ª Natalia Zapata Sánchez

Vocalía primera:

Titular: D. Alfonso García Cerón

Suplente: D.ª M. Gertrudis García Pérez

Vocalía segunda:

Titular: D. Fernando Sánchez Sánchez

Suplente: D. Francisco Hortelano Montesinos

Vocalía tercera:

Titular: D. Cristóbal Marín Martínez

Suplente: D. Juan Carmelo Martínez García

NPE: A-120320-1526
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Agraria de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 27 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 81, de 8 de abril de 2019), con indicación de los y las aspirantes que 
han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-120320-1526
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1527 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, complementaria de la Orden de 8 de octubre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra 
a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación 
de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Agraria de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 5 de abril 
de 2019, de la Consejería de Hacienda. (Código DFX11C18-1).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 
8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. Luis Fernando Condes Rodríguez

Suplente: D. Fernando Galán Paradela

Secretaría:

Titular: D.ª Beatriz López Aragón

Suplente: D.ª Isabel Vicente Vicente

Vocalía primera:

Titular: D.ª Beatriz García de Rosa

Suplente: D. Pedro Luis García Tornel

Vocalía segunda:

Titular: D. José Antonio Hita Alcolea

Suplente: D. José Antonio López López

Vocalía tercera:

Titular: D. Ángel López Ruiz

Suplente: D. Andrés Madrid Navarro

NPE: A-120320-1527
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 4 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Agraria de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 93, de 24 de abril de 2019), con indicación de los y las aspirantes que 
han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier 
Celdrán Lorente.

NPE: A-120320-1527
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1528 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, complementaria de la Orden de 12 de noviembre 
de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba 
la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura de la Administración 
Publica Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 24 de abril de 2019, de la Consejería 
de Hacienda. (Código DFX12C18-2).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 12 
de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. Emilio María Dolores Pedrero

Suplente: D. Miguel Ángel Carrión Vilches

Secretaría:

Titular: D.ª María Bernal Saura

Suplente: D. Jesús Gómez Escribano

Vocalía primera:

Titular: D. Salvador Aparicio Montoya

Suplente: D. Jorge López Pardo

Vocalía segunda:

Titular: D. Fernando Sánchez Sánchez

Suplente: D.ª Irene Lozano Fernández

Vocalía tercera:

Titular: D. José Antonio Martínez Robles

Suplente: D. Vicente Javier Sarmiento Riquelme 
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 24 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 108, de 13 de mayo de 2019), con indicación de los y las aspirantes 
que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las 
causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante don Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), 
así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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1529 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de 
trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo que se contienen en 
esta Orden derivan, por una parte, de la ejecución de lo previsto en la Orden de 
la Consejería de Hacienda de 24 de mayo de 2018 de convocatoria de acceso a 
plazas de la Agrupación Profesional de Servicios Públicos de la Administración 
Pública Regional, por el turno específico de discapacidad intelectual, contenidas 
en los Decretos n.º 19/2016 y n.º 275/2017 que aprobaron las Ofertas de 
Empleo Público de los años 2016 y 2017. Procede por tanto, en cumplimiento del 
artículo 6.3 del Decreto 93/2011, de 27 de mayo, establecer la adscripción de 
los puestos de trabajo exclusivamente para ser desempeñados por personas con 
discapacidad intelectual, mediante la adición en el apartado observaciones de la 
cláusula “reserva discapacidad intelectual” (R.D.I.).

Y por otra parte, de las propuestas efectuadas por las distintas Consejerías 
y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de las funciones y 
competencias que les han sido atribuidas, siempre bajo los principios de eficacia 
y eficiencia en la gestión de los recursos humanos disponibles. 

Las modificaciones han sido negociadas en Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios en la reunión de 15 y 22 de noviembre de 2019, e informadas 
favorablemente por el Consejo Regional de la Función Pública el 26 de noviembre 
de 2019, así como por la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Por todo ello,

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los términos que figuran en los Anexos I, II 
y III de esta Orden.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos del día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Tercero.- Contra la presente Orden se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Presidencia y Hacienda 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o 
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bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia correspondiente en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO I 

MODIFICACIONES 
 

CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
 

CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO CODIGO DONDE DICE: DEBE DECIR 

D.G. DE 
VIVIENDA 

Técnico/a Apoyo TQ00033 Técnico/a Apoyo. 
Nivel-22, C.E. 
8.823,08€, Jornada 
Especial 

Técnico/a, Nivel-20, 
C.E. 6.923,70€, 
jornada ordinaria, y 
asignarle el código 
T900019  

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO CODIGO DONDE DICE: DEBE DECIR 

D.G. DE 
PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y 
RECURSOS 
HUMANOS 

Ordenanza O500652  Ordenanza. Centro de 
destino: 30195 S.G. 
Transparencia, 
Participación y 
Administración 
Pública, y adicionarle 
en el apartado 
observaciones: R.D.I. 

D.G. DE 
CENTROS 
EDUCATIVOS E 
INFRAESTRUCTU
RAS 

Ordenanza. 
Cartagena 

O500821  En el apartado 
observaciones debe 
adicionarse: R.D.I. 

 
CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS Y POLITICA SOCIAL 

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO CODIGO DONDE DICE: DEBE DECIR 

SECRETARIA 
GENERAL 

Ordenanza O500882  Centro de destino: 
30524 S.G. Empleo, 
Investigación y 
Universidades 
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ANEXO II 
SUPRESIONES 

 

 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMATICA CORPORATIVA  
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
BD00003 ANALISTA DE SISTEMAS 
E200029 ESPECIALISTA DE APOYO 
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ANEXO III 
CREACIONES 

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: PRESIDENCIA Y HACIENDA 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO:: D.G. DE INFORMATICA CORPORATIVA 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO:: 30260 D.G. DE INFORMATICA CORPORATIVA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL    

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC 

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO
PPTTOO..

FFOORRMM
PPRROOVV

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS 

TC00616 TECNICO/A GESTION  24 F 15.551,48 N C A1 AFX01  ESPECIAL   
PO00061 ESPECIALISTA EN INFORMATICA  16 F   3.503,78 N C C1 CFX16  ORDINARIA   
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1530 Orden de 3 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, complementaria de la Orden de 8 de octubre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra 
a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación 
de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Celador de Caza y Pesca Fluvial de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería 
de Hacienda. (Código DFX37C18-9).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 8 
de octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. Justo García Rodríguez

Suplente: D. Emiliano Abad García

Secretaría:

Titular: D.ª María Esther Lanzón Torres

Suplente: D. Fco. José Pérez Cuadrado

Vocalía primera:

Titular: D. Casimiro Esteban Moreno

Suplente: D. Juan José Rodríguez Méndez

Vocalía segunda:

Titular: D.ª M.ª Teresa Rodríguez Vijande

Suplente: D. Alberto Díaz Toribio

Vocalía tercera:

Titular: D. Pascual Guillamón Torrano 

Suplente: D. Alfonso Hernández Valverde
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Celador de Caza 
y Pesca Fluvial de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería 
de Hacienda (BORM n.º 93, de 24 de abril de 2019), con indicación de los y las 
aspirantes que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión 
de las causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de marzo de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1531 Orden de 10 de marzo de 2020 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se declara la suspensión temporal de la 
realización de los ejercicios de las pruebas selectivas de acceso 
a la Administración Pública Regional. 

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la fecha, 
lugar y hora de celebración de ejercicios de las pruebas selectivas de acceso 
a la Administración Pública Regional derivadas de los Decretos de Oferta de 
Empleo Público y de Promoción Profesional, del ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios y en atención a las recomendaciones realizadas por las 
autoridades sanitarias en relación a la transmisión del coronavirus (COVID-19), 
se hace necesario aplazar la celebración de algunos de esos ejercicios hasta que 
puedan ser realizados con total seguridad para los opositores.

Considerando las facultades conferidas por los artículos 12 y 24 del texto 
refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero y de conformidad con lo dispuesto 
en la base general cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004)

Dispongo:

Primero.- Suspender temporalmente la realización de los ejercicios de las 
pruebas selectivas de acceso a la Administración Pública Regional, derivados de 
los Decretos de Oferta de Empleo Público y de Promoción Profesional relacionados 
en el Anexo, del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, cuya 
fecha, lugar y hora de celebración ha sido publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Segundo.- Las nuevas fechas para la celebración de los ejercicios serán 
publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia con la debida antelación. 

Tercero.- La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier Celdrán Lorente.
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Anexo
CUERPO/ESCALA/OPCIÓN FECHA HORA Y LUGAR SUSPENDIDA

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Veterinaria 14/03/2020, 15:30 Aulario Norte

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Inspección Médica 04/04/2020, 16:30, EFIAP

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería Agrónoma 14/03/2020, 9:00, Rector Sabater

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Montes 25/03/2020, 16:30, Agricultura

Cuerpo Superior Facultativo, Opción Archivo 27/03/2020, 17:00, EFIAP

Cuerpo Superior Facultativo, Opción Biología 03/04/2020, 17:00, EFIAP

Cuerpo Superior Facultativo, Opción Química 30/03/2020, 17:00, Rector Sabater

Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ambiental 28/03/2020, 16:00, Rector Sabater

Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, Opción Subinspección de Enfermería 26/03/2020, 16:30, Facultad Enfermería

Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica Forestal 13/03/2020, 17:00, EFIAP

Cuerpo Técnico, Opción Archivos y Bibliotecas 28/03/2020, 16:00, EFIAP

Cuerpo Administrativo 29/03/2020, 10:00, Economía y Empresa

Cuerpo de Auxiliares Administrativos (Promoción Interna) 15/03/2020, 10:00, 11:30, 13:00, 16:30, 
18:00, EFIAP
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1532 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aplazan las fechas de celebración de los ejercicios 
en los procesos selectivos convocados en ejecución de la Oferta 
Pública de Empleo 2017/2018 y Plan de Estabilización de 
Empleo Temporal, para las categorías indicadas en el Anexo que 
se acompaña.

1.º) Con distintas fechas fueron publicadas las Resoluciones del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud por las que se aprobaron las relaciones 
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, se designaron los tribunales 
y fueron anunciadas las fecha de celebración de los ejercicios de la fase de 
oposición para las categorías que se indican en el Anexo a esta Resolución.

Las citadas Resoluciones, junto con los correspondientes listados de 
admitidos y excluidos, fueron expuestas el día de su publicación en el BORM 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

2.º) Dichas Resoluciones convocaban a los opositores en llamamiento único, 
para la realización de los ejercicios en los días 22 de marzo y 19 de abril de 2020.

3.º) No obstante lo anterior, por razones de salud pública, y en cumplimiento 
de las medidas de prevención adoptadas por el Servicio Murciano de Salud para 
prevenir el riesgo de transmisión del coronavirus, se hace necesario aplazar 
la fecha de realización de los citados ejercicios hasta garantizar que puedan 
desarrollarse con total garantía para los opositores.

4.º) Las nuevas fechas para la celebración de los ejercicios serán anunciadas 
y publicadas con la debida antelación por este mismo medio, así como en los 
lugares que fueron expuestas las anteriores resoluciones. 

Murcia, 10 de marzo de 2020.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12-02-2007, 
(BORM 22-03-2007) el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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Anexo I

Categoría Publicación relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos Fecha examen

Facultativo Sanitario Especialista/ Psicología Clínica Resolución de 24 de enero de 2020 (BORM nº 24 de 30 de enero) 22 marzo 2020

Diplomado no Sanitario/ Ingeniería Técnica Industrial Resolución de 24 de enero de 2020 (BORM nº 24 de 30 de enero) 22 marzo 2020

Técnico Auxiliar no Sanitario/ Gobernanta Resolución de 24 de enero de 2020 (BORM nº 24 de 30 de enero) 22 marzo 2020

Técnico Auxiliar no Sanitario/ Mantenimiento Resolución de 30 de enero de 2020 (BORM nº 29 de 5 de febrero) 22 marzo 2020

Técnico Auxiliar Sanitario/ Emergencias Sanitarias/Conductor Resolución de 30 de enero de 2020 (BORM nº 29 de 5 de febrero) 22 marzo 2020

Facultativo no Sanitario/ Arquitectura Resolución de 24 de febrero de 2020 (BORM nº 52 de 3 de marzo) 19 abril 2020

Facultativo no Sanitario/ Superior de Administradores Resolución de 19 de febrero de 2020 (BORM nº 47 de 26 de febrero) 19 abril 2020

Facultativo Sanitario Especialista/ Cirugía Torácica Resolución de 24 de febrero de 2020 (BORM nº 52 de 3 de marzo) 19 abril 2020

Facultativo Sanitario Especialista/ Geriatría Resolución de 24 de febrero de 2020 (BORM nº 52 de 3 de marzo) 19 abril 2020

Diplomado Sanitario no Especialista/ Nutrición Humana y Dietética Resolución de 19 de febrero de 2020 (BORM nº 47 de 26 de febrero) 19 abril 2020
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1533 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se adjudica la Jefatura de Sección de Análisis 
Clínicos del Hospital Comarcal del Noroeste, de la Gerencia del 
Área de Salud IV, que fue convocada por la Resolución de 3 de 
septiembre de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 205, de 5 de septiembre).

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
3 de septiembre de 2018 (BORM núm. 205, de 5 de septiembre) se convocaron para 
su provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada por 
la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 24 de noviembre de 2015) 
diversas jefaturas de sección asistenciales en distintos hospitales dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, que se relacionaron como Anexo a la mencionada 
convocatoria, entre las que se incluyó la Jefatura de Sección de Análisis Clínicos del 
Hospital Comarcal del Noroeste, Área de Salud IV, del Servicio Murciano de Salud.

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 18 de febrero de 2019, se aprobó la relación provisional de admitidos 
y excluidos y la designación de los miembros de las Comisiones de Valoración en 
el Anexo III de la citada resolución.

3.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
18 de marzo de 2019 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que incluyó los admitidos al concurso de méritos para la cobertura de 
la Jefatura de Sección de Análisis Clínicos más arriba mencionada.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por los aspirantes admitidos 
en dicho procedimiento de provisión y de conformidad al contenido del apartado 1 de la 
base específica quinta de la convocatoria, la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos a los aspirantes a la jefatura de sección, dictó la 
correspondiente resolución provisional, de conformidad a lo establecido en el 
apartado 2 de dicha base, con indicación de la puntuación obtenida por cada 
aspirante y emitiendo propuesta a favor del candidato con mayor puntuación. 

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la base específica 3.1 
de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 4. de la base específica quinta, la Comisión de Valoración 
dictó la resolución definitiva aprobando las puntuaciones de los aspirantes y 
proponiendo la adjudicación del puesto al candidato de mayor puntuación.

Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de la 
Jefatura de Sección, y conforme a la misma, procede efectuar el nombramiento 
del candidato propuesto en el plazo máximo de 15 días por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 
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Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo al candidato relacionado en 
el Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Sección de Análisis 
Clínicos del Hospital Comarcal del Noroeste, Área de Salud IV, que fue convocado 
para su provisión por concurso de méritos por resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 3 de septiembre de 2018 (BORM núm. 205, de 5 
de septiembre)

Segundo.- Dicho nombramiento, que deberá extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, es 
irrenunciable, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 5 de marzo de 2020.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 

 
CONCURSO DE MÉRITOS - JEFES DE SECCIÓN 

 

ÁREA DE SALUD IV –HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN  CD  CLASIFICACIÓN. 
FORMA  GRUPO  CATEGORÍA/ 

OPCIÓN  ADJUDICATARIO 

KG000007  JEFE DE SECCIÓN  26  C. MÉRITOS (CM)  A1  ANÁLISIS CLÍNICOS  D. JOSÉ HERRERA ORTEGA 
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1534 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Sección de 
Otorrinolaringología del Hospital Comarcal del Noroeste, de 
la Gerencia del Área de Salud IV, que fue convocada por la 
Resolución de 10 de diciembre de 2018 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 287, de 14 de diciembre)

Antecedentes

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 10 de diciembre de 2018 (BORM núm. 287, de 14 de diciembre) se convocaron 
para su provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en la Ley 
5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 
24 de noviembre de 2015) diversas jefaturas de sección asistenciales en distintos 
hospitales dependientes del Servicio Murciano de Salud, que se relacionaron 
como Anexo a la mencionada convocatoria, entre las que se incluyeron la Jefatura 
de Sección de Otorrinolaringología del Hospital Comarcal del Noroeste, Área de 
Salud IV, del Servicio Murciano de Salud.

2.º) A continuación, por Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 6 de mayo de 2019, se aprobó la relación provisional de 
admitidos y excluidos y la designación de los miembros de las Comisiones de 
Valoración en el Anexo III de la citada resolución.

3.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 1 de julio de 2019 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso de méritos para la cobertura de la Jefatura de Sección de 
Otorrinolaringología más arriba mencionada.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por los aspirantes 
admitidos en dicho procedimiento de provisión y de conformidad al contenido 
del apartado 1 de la base específica quinta de la convocatoria, la Comisión de 
Valoración encargada de evaluar los méritos dictó la correspondiente resolución 
provisional, de conformidad a lo establecido en el apartado 2 de dicha base, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada aspirante y emitiendo propuesta 
a favor del candidato con mayor puntuación. 

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la Base Específica 3.1 
de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 4. de la base específica quinta, la Comisión de Valoración 
dictó la resolución definitiva aprobando las puntuaciones de los aspirantes y 
proponiendo la adjudicación del puesto al candidato de mayor puntuación.
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Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de la 
Jefatura de Sección, y conforme a la misma, procede efectuar el nombramiento 
del candidato propuesto en el plazo máximo de 15 días por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 

Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo al candidato relacionado 
en el Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Sección de 
Otorrinolaringología del Hospital Comarcal del Noroeste, Área de Salud IV, que 
fue convocado para su provisión por concurso de méritos por resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 10 de diciembre de 2018 
(BORM núm. 287, de 14 de diciembre)

Segundo.- Dicho nombramiento, que deberá extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, es 
irrenunciable, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 5 de marzo de 2020.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 

 
CONCURSO DE MÉRITOS - JEFES DE SECCIÓN 

 

ÁREA DE SALUD IV –HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CD CLASIFICACIÓN. 
FORMA GRUPO CATEGORÍA/ 

OPCIÓN ADJUDICATARIO 

KG000004 JEFE DE SECCIÓN 26 C. MÉRITOS 
(CM) A1 OTORRINOLARINGOLOGÍA D. JESÚS INIESTA ALCÁZAR 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

1535 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-301/2020) 
de fecha 9 de marzo de 2020, por la que se convoca concurso 
público de méritos, para la constitución de bolsas de empleo 
para la contratación de personal docente de sustitución.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y disposiciones de desarrollo, así como en 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y conforme a la Normativa reguladora de la provisión de plazas de 
profesorado contratado para sustitución mediante convocatorias específicas o 
convocatorias de bolsas de empleo de la Universidad de Murcia, aprobada en 
Consejo de Gobierno de fecha 26 de mayo de 2010 y modificada en Consejo de 
Gobierno de fecha 2 de marzo de 2012.

Resuelvo:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que permita la sustitución en las tareas docentes del profesorado 
de la Universidad de Murcia se convoca concurso público de méritos para la 
generación de bolsas de personal docente de sustitución en la Universidad de 
Murcia en las Áreas de Conocimiento que se detallan en el anexo I que se adjunta 
a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

1.- Normas generales

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades y disposiciones dictadas en su desarrollo; por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; por la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
cuyo vigente texto refundido fue aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; por los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por 
Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; por la Normativa reguladora 
de la provisión de plazas de profesorado contratado para sustitución mediante 
convocatorias específicas o convocatorias de bolsas de empleo, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 26 de mayo de 2010 y 
modificada en Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2012; Resolución del 
Secretario General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones 
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sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 
de septiembre de 2017 y, en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación.

Con carácter general, cada uno de los concursos convocados será objeto de 
tramitación independiente.

2.- Requisitos de admisibilidad

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados 
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el 
Tratado Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

f) Estar en posesión del título universitario de Grado, Máster Universitario, 
Doctorado o Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o 
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Ingeniero Técnico o cualquier otro título, certificado o diploma que se corresponda 
con el nivel de grado o superior del MECES.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero, 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación, o en su caso, del correspondiente certificado o equivalencia. 
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

g) Acreditar el nivel de competencia en el idioma correspondiente, si se 
requiere en la descripción de las bolsas que figuran en el anexo de la presente 
convocatoria, con los documentos a los que se refiere el Decreto 43/2015, de 
27 de marzo (BORM de 31/03/2015), u otros documentos equivalentes que 
acrediten dicho nivel.

La concurrencia de requisitos deberá estar referida a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Sin perjuicio de su admisibilidad al procedimiento selectivo, no podrá 
formalizar contrato el personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier otra universidad.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para bolsas de empleo y 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

En la solicitud los aspirantes indicarán si quieren inscribirse en la bolsa de 
empleo para sustituciones a tiempo completo, a tiempo parcial o para ambas 
dedicaciones. Los que indiquen tiempo parcial podrán indicar solo horario de 
mañanas, solo horario de tardes, o cualquiera de los dos.
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3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las bolsas de 
empleo a las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentas del pago de la tasa las personas aspirantes que acrediten 
discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
de crédito:

- Banco Sabadell.

- Bankia.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

La presentación y pago de la tasa no comportará la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la bolsa de 
empleo a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

NPE: A-120320-1535

https://convocum.um.es/


Página 6026Número 60 Jueves, 12 de marzo de 2020

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en 
el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar copia de la tarjeta de demanda de empleo, y los de 
reducción de tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

d) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

e) En el supuesto de bolsas de empleo donde se requiera nivel de 
competencia de idioma, copia del documento o diploma que acredite el nivel 
exigido.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente y de modo inexcusable dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, 
sin que haya lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.
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Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente bolsa de empleo, con indicación 
de las causas de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) 
días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de 
reclamaciones y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de 
admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de Murcia 
utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta UM, etc.). 
Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos y excluidos 
se realizarán a través del Registro General de la Universidad de Murcia (C/. Santo 
Cristo n.º 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro Auxiliar 
de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), o por 
cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común, 
dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones, el expediente, 
en unión de las reclamaciones y de las alegaciones formuladas y del informe del 
Área de Recursos Humanos y Servicios Generales (Servicio de Gestión del PDI), 
se elevará al Rector para el dictado de resolución, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, aprobatoria de la relación definitiva de personas aspirantes admitidas 
y excluidas, que será objeto de publicación.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección

5.1.- Cada bolsa de empleo de las áreas de conocimiento que figuran en el 
anexo I será resuelta por una Comisión de Selección que tendrá la composición 
que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.
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Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
al que se adscriba el área de conocimiento a la que corresponda la bolsa de 
empleo.

La composición de la Comisión de Selección se hará pública en la resolución 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a que se refiere la base 4.2. 
de la convocatoria. 

6.- Publicaciones

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

7.- Baremo

7.1. En cada bolsa de empleo, para hallar la prelación y orden de llamamiento 
de las personas aspirantes, se aplicará el baremo establecido por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia para la selección de Profesores Ayudantes 
Doctores, aprobado en sesión de 26 de mayo de 2010 y modificado en sesión de 
12 de abril de 2011, que se mantendrá expuesto en la página Web: https://www.
um.es/web/pdi/impresos

7.2. De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en el baremo.

8.- Resolución del concurso y generación de bolsas de empleo para la 
contratación de personal docente de sustitución

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

8.2.- En el Anexo I y para cada bolsa de empleo se establecerá una 
puntuación mínima para la inclusión en la misma. La Comisión de Selección 
realizará su propuesta teniendo en cuenta dicha puntuación mínima, de modo 
que no incluirá a las personas aspirantes que no la alcancen. Seguidamente, 
ordenará a las restantes personas aspirantes atendiendo a la puntuación obtenida 
respectivamente por cada una de ellas, de mayor a menor. Se elaborará, así, una 
bolsa de empleo para la correspondiente área de conocimiento.

La Comisión de Selección elevará al Rector y hará pública una propuesta 
motivada de resolución de la bolsa de empleo sobre la base de los criterios 
de valoración, que incluirá un orden de prelación de las personas aspirantes, 
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mediante dos relaciones de las mismas (alfabética y por orden de puntuación). 
Esta propuesta será vinculante.

Contra la propuesta de la Comisión de Selección, las personas aspirantes 
interesadas podrán formular reclamación ante el Rector, en el plazo de 1 mes, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de aquella. En lo restante, la 
reclamación quedará sometida al procedimiento previsto en el artículo 164 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia. 

El Rector dictará resolución constitutiva de la bolsa de empleo, que será 
publicada y en la que se indicará la fecha de efectividad de la misma y las normas 
de gestión aplicables.

La vigencia de cada bolsa de empleo será de dos años desde su fecha de 
efectividad, salvo que se agotase antes por falta de aspirantes. 

9.- Contratos

9.1. Las bolsas de empleo se gestionarán de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8 de la Normativa reguladora de la provisión de plazas de profesorado 
contratado para sustitución mediante convocatorias específicas o convocatorias 
de bolsas de empleo, que figura expuesta en la dirección electrónica https://
sede.um.es/sede/normativa/consultaNormativas.seam, apartado “Normas de 
profesorado”.

Dentro de los cuatro 4 días hábiles siguientes a aquel en el que se convoque 
a una persona seleccionada para ocupar un puesto, esta deberá presentar en el 
Servicio de Gestión de PDI la documentación que se indica a continuación:

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada de la Título oficial universitario exigido, solo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

c). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado o separada de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y de no 
hallarse inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de la Función Pública. Las 
personas nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de 
algún Estado al que en virtud de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o 
de condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Si la persona interesada no se presentara a la firma del contrato en 
el plazo de cuatro 4 días hábiles señalado en el apartado 1 se entenderá que 
renuncia a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado 
por el Rector.
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En los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida la contratación 
de la persona seleccionada podrá formalizarse la incorporación con la que figure 
relacionada a continuación en la bolsa de empleo, por el orden de puntuación.

9.3.- Los contratos que se deriven de estas bolsas serán de profesorado 
laboral interino. La duración del contrato será por el tiempo que permanezca la 
causa que dé lugar a la contratación. 

9.4.- Los contratos a tiempo parcial se formalizarán bajo la modalidad de 
Profesor asociado a tiempo parcial para sustituciones si el aspirante reúne los 
requisitos para formalizar contrato de Profesor Asociado, en caso contrario, se 
formalizará bajo la modalidad de Profesor Sustituto a tiempo parcial previsto en 
el artículo 25 del vigente Convenio Colectivo. En ambos supuestos se requerirá 
la autorización de compatibilidad correspondiente si se realiza una actividad 
retribuida.

9.5.- El contrato a tiempo completo se realizará bajo la modalidad de Profesor 
Sustituto establecida en el artículo 25 del vigente Convenio Colectivo. Este tipo 
de contrato es incompatible con el desempeño de otro puesto público o privado.

10.- Incompatibilidades

El personal docente objeto de esta convocatoria estará sujeto a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre.

11.- Recursos

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 9 de marzo de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I

RELACIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO

DEPARTAMENTO:    BELLAS ARTES
Bolsa de empleo número:    3-BE/185/2020
Área de Conocimiento:    DIBUJO
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    40 puntos
Vigencia: La presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto 
decaiga en su vigencia la anterior bolsa de empleo nº 25-BE/185/2017 del mismo 
área de conocimiento (R-890/2017) de 18 de septiembre (BORM de 22/9/2017), 
que tiene prioridad en el llamamiento de aspirantes.

Bolsa de empleo número:    4-BE/260/2020
Área de Conocimiento:    ESCULTURA
Titulación: Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    40 puntos
Vigencia: La presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto 
decaiga en su vigencia la anterior bolsa de empleo nº 26-BE/260/2017 del mismo 
área de conocimiento (R-890/2017) de 18 de septiembre (BORM de 22/9/2017), 
que tiene prioridad en el llamamiento de aspirantes.

Bolsa de empleo número:    5-BE/690/2020
Ärea de Conocimiento:    PINTURA
Titulación: Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    40 puntos
Vigencia: La presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto 
decaiga en su vigencia la anterior bolsa de empleo nº 27-BE/690/2017 del mismo 
área de conocimiento (R-890/2017) de 18 de septiembre (BORM de 22/9/2017), 
que tiene prioridad en el llamamiento de aspirantes.

NPE: A-120320-1535



Página 6032Número 60 Jueves, 12 de marzo de 2020

DEPARTAMENTO:    CIENCIAS SOCIO-SANITARIAS
Bolsa de empleo número:    6-BE/807/2020
Área de Conocimiento:    TOXICOLOGÍA
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    35 puntos

DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES
Bolsa de empleo número:    7-BE/205/2020 (Biología y Geología)
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    25 puntos
Vigencia: La presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto 
decaiga en su vigencia la anterior bolsa de empleo nº 22-BE/205/2017 del mismo 
área de conocimiento (R-555/2017) de 6 de junio (BORM de 13/6/2017), que 
tiene prioridad en el llamamiento de aspirantes.

DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR
Bolsa de empleo número:    8-BE/215/2020
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    30 puntos

DEPARTAMENTO:    EXPRESIÓN PLÁSTICA, MUSICAL Y DINÁMICA
Bolsa de empleo número:    9-BE/189/2020
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    30 puntos
Vigencia: La presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto 
decaiga en su vigencia la anterior bolsa de empleo nº 46-BE/189/2017 del mismo 
área de conocimiento (R-1151/2017) de 29 de noviembre (BORM de 4/12/2017), 
que tiene prioridad en el llamamiento de aspirantes.

NPE: A-120320-1535



Página 6033Número 60 Jueves, 12 de marzo de 2020

Bolsa de empleo número:    10-BE/193/2020
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    35 puntos

Bolsa de empleo número:    11-BE/635/2020
Área de Conocimiento:    MÚSICA
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    30 puntos
Vigencia: La presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto 
decaiga en su vigencia la anterior bolsa de empleo nº 47-BE/635/2017 del mismo 
área de conocimiento (R-1151/2017) de 29 de noviembre (BORM de 4/12/2017), 
que tiene prioridad en el llamamiento de aspirantes.

DEPARTAMENTO:    FILOLOGÍA FRANCESA, ROMÁNICA, ITALIANA Y 
ÁRABE
Bolsa de empleo número:    12-BE/350/2020
Área de Conocimiento:    FILOLOGÍA ITALIANA
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    18 puntos

Requisito de Idioma: Acreditar el nivel de competencia del idioma Italiano (C1), 
con los documentos a los que se refiere el Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo 
(BORM de 31/03/2015), u otros documentos equivalentes que acrediten dicho 
nivel.
Vigencia: La presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto 
decaiga en su vigencia la anterior bolsa de empleo nº 48-BE/350/2017 del mismo 
área de conocimiento (R-1151/2017) de 29 de noviembre (BORM de 4/12/2017), 
que tiene prioridad en el llamamiento de aspirantes.
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DEPARTAMENTO:    INFORMATICA Y SISTEMAS
Bolsa de empleo número:    13-BE/570/2020
Área de Conocimiento:    LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    20 puntos
Vigencia: La presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto 
decaiga en su vigencia la anterior bolsa de empleo nº 3-BE/570/2018 del mismo 
área de conocimiento (R-352/2018) de 11 de abril (BORM de 16/4/2018), que 
tiene prioridad en el llamamiento de aspirantes.

DEPARTAMENTO:    INGENIERÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES
Bolsa de empleo número:    14-BE/075/2020
Área de Conocimiento:    CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    20 puntos
Vigencia: La presente bolsa de empleo se usará en tercer lugar, hasta tanto 
decaigan en su vigencia la anterior bolsa de empleo nº 35-BE/075/2017 del 
mismo área de conocimiento (R-890/2017) de 18 de septiembre (BORM de 
22/9/2017), y la bolsa de empleo nº 24-BE/075/2018 del mismo área de 
conocimiento (R-1098/2018) de 9 de noviembre (BORM de 14/11/2018), que 
tienen prioridad en el llamamiento de aspirantes.

DEPARTAMENTO:    INGENIERÍA QUÍMICA
Bolsa de empleo número:    15-BE/555/2020
Área de Conocimiento:    INGENIERÍA QUÍMICA
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    30 puntos
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DEPARTAMENTO:    PREHISTORIA, ARQUEOLOGÍA, HISTORIA ANTIGUA, 
HISTORIA MEDIEVAL Y CIENCIAS  Y TECN. HISTORIOGRAFICAS
Bolsa de empleo número:    16-BE/033/2020
Área de Conocimiento:    ARQUEOLOGÍA
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    30 puntos
Vigencia: La presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto 
decaiga en su vigencia la anterior bolsa de empleo nº 20-BE/033/2017 del mismo 
área de conocimiento (R-470/2017) de 23 de mayo (BORM de 29/5/2017), que 
tiene prioridad en el llamamiento de aspirantes.

Bolsa de empleo número:    17-BE/085/2020
Área de Conocimiento:    CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    30 puntos

DEPARTAMENTO:    SOCIOLOGIA
Bolsa de empleo número:    18-BE/775/2020
Área de Conocimiento:    SOCIOLOGÍA
Titulación:  Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria.
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    40 puntos
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1536 Extracto de la Resolución de 6 de marzo de 2020 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de 
convocatoria de ayudas a la participación misiones comerciales, 
Misión Comercial Directa de Producto Ecológico a Suecia.

BDNS (Identif.): 499559

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al sector Productos Ecológicos: 
Alimentación y bebidas. Productos cosméticos.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales.

Actuación: Misión Comercial Directa de Producto Ecológico a Suecia.

País de destino: Suecia.

Fechas de la actuación: del 16 al 23 de mayo de 2020.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 25 de julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción internacional de las 
empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias y misiones 
comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (BORM núm. 179, de 4 de agosto 
de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 35.200 euros, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 10 empresas.
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Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el plazo será de 10 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo 
que encontrará en la dirección de Internet: 

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio 
Industria, Servicios y Navegación de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente IBAN ES30 0030 3017 11 0000029271 de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia indicando en 
el concepto “Misión Comercial Directa a Suecia”, y adjuntar el justificante del 
ingreso junto a la solicitud de la ayuda.

Murcia, 6 de marzo de 2020.—El Director, por delegación, Diego 
Rodríguez-Linares Rey.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

1537 Resolución de 27 de febrero de 2020 de la Directora General de 
Centros Educativos e Infraestructuras, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
la Orden de 14 de febrero de 2020 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Formación Profesional “Instituto Superior de Formación 
Profesional en Emergencias y Protección Civil Claudio Galeno” 
de Alcantarilla. Código 30020832.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 14 de febrero de 2020 de la 
Consejería de Educación y Cultura por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional “Instituto 
Superior de Formación Profesional en Emergencias y Protección Civil Claudio 
Galeno” de Alcantarilla, código 30020832, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 14 de febrero de 2020 de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento 
del Centro Privado de Formación Profesional “Instituto Superior de Formación 
Profesional en Emergencias y Protección Civil Claudio Galeno” de Alcantarilla, 
código 30020831, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 27 de febrero de 2020.—La Directora General de Centros Educativos 
e Infraestructuras, Verónica López García.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Formación Profesional Instituto Superior de Formación Profesional 
en Emergencias y Protección Civil Claudio Galeno, de Alcantarilla, quedando 
configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30020832.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro: “ADIECTIS, S.L.”.

d) NIF del titular: B-73830671.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional.

f) Denominación específica: “Instituto Superior de Formación Profesional en 
Emergencias y Protección Civil Claudio Galeno”.

g) NIF del centro: B-73830671.
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h) Domicilio: Calle Perú, esquina avenida del Descubrimiento, parcela 5. 
Edificio Forum.

i) Localidad: 30820 Alcantarilla.

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en 
Emergencias y Protección Civil.

m) Capacidad:

5 unidades y 150 puestos escolares, en turno matutino.

5 unidades y 150 puestos escolares, en turno vespertino.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la modificación de 
la autorización según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 2019/2020.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

La Consejera de Educación y Cultura, María Esperanza Moreno Reventós.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

1538 Resolución de la Dirección General de Movilidad y Litoral de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se designa 
la composición de los tr ibunales de las convocatorias 
de 2020 para la calificación de las pruebas para la obtención del 
Certificado de Aptitud Profesional.

El BORM n.º 260, de fecha 11 de noviembre de 2019, publicó la Resolución 
de 6 de noviembre de 2019 de la Dirección General de Movilidad y Litoral de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se convocan pruebas para 
la obtención del Certificado de Aptitud Profesional para reconocer el cumplimiento 
del requisito de la cualificación inicial de los conductores de determinados 
vehículos destinados al transporte por carretera, a celebrar en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia durante el año 2020.

En la mencionada Resolución se establecieron las fechas para la realización 
de las seis convocatorias a examen del año 2020 para la obtención del Certificado 
de Aptitud Profesional (CAP), pero únicamente se designaron los tribunales, 
titular y suplente, de la primera convocatoria.

Por medio de esta disposición se procede a establecer la composición de los 
tribunales titulares y suplentes de las convocatorias segunda, tercera, cuarta, 
quinta y sexta del año 2020, para la obtención del CAP.

En virtud de lo anterior, la Dirección General de Movilidad y Litoral

Dispone:

Único.- Se designa la composición de los tribunales titular y suplente de las 
convocatorias de 2020 para la calificación de las pruebas para la obtención del 
Certificado de Aptitud Profesional siguiente:

2.ª CONVOCATORIA

TITULAR:

Presidente: Antonio S. Sánchez-Solís de Querol

Secretario: José Alberto García Elskamp

Vocales: Alfonso Faura Vidal

Amparo Suárez Guillén

María Angustias Mesa del Castillo Fernández

SUPLENTE:

Presidente: Joaquín Ruiz Guevara

Secretario: José Antonio Teruel Guillamón

Vocales: Amparo Suárez Guillén

Ana Belén Vicente González

Elena Giménez Marín
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3.ª CONVOCATORIA

TITULAR:

Presidente: Antonio Sánchez-Solís de Querol

Secretario: José Alberto García Elskamp

Vocales: Sofía García Salcedo

Carmen María Martínez Silvente

Raquel Bosque Díaz

SUPLENTE:

Presidente: Joaquín Ruiz Guevara

Secretario: Francisco Jesús Valverde Bernal

Vocales: Alfonso Faura Vidal

Amparo Suárez Guillén

Angélica Escudero Villalvilla

4.ª CONVOCATORIA

TITULAR:

Presidente: Joaquín Ruiz Guevara

Secretario: José Alberto García Elskamp

Vocales: Federico Viudes Servet

Miguel Nebreda Huguet

Josefa María Martínez Pérez

SUPLENTE:

Presidente: Antonio Sánchez-Solís de Querol

Secretario: Francisco Jesús Valverde Bernal

Vocales: Sofía García Salcedo

Carmen María Martínez Silvente

Raquel Bosque Díaz

5.ª CONVOCATORIA

TITULAR:

Presidente: Joaquín Ruiz Guevara

Secretario: José Alberto García Elskamp

Vocales: Mari Carmen Manuel Sánchez

José Antonio Teruel Guillamón

José Mora Barroso

SUPLENTE:

Presidente: Antonio Sánchez-Solís de Querol

Secretario: Francisco Jesús Valverde Bernal

Vocales: Federico Viudes Servet

Miguel Nebreda Huguet

Josefa María Martínez Pérez

6.ª CONVOCATORIA

TITULAR:

Presidente: Elena Giménez Marín
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Secretario: José Alberto García Elskamp

Vocales: Ana Belén Vicente González

José Antonio Teruel Guillamón

María Angustias Mesa del Castillo Fernández

SUPLENTE:

Presidente: Joaquín Ruiz Guevara

Secretario: Francisco Jesús Valverde Bernal

Vocales: Mari Carmen Manuel Sánchez

Alfonso Faura Vidal

José Mora Barroso

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 
27 de la Ley 7/2014, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, 28 de febrero de 2020.—La Directora General de Movilidad y Litoral, 
Marina Munuera Manzanares.

NPE: A-120320-1538
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4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

1539 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de instalación eléctrica de generación solar 
fotovoltaica denominada “Calderón” en el término municipal 
de Mazarrón.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 122 y 125 del Real Decreto 
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y de lo dispuesto en el 
artículo 2.1 de la Orden de 25/4/2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 kV, se somete a 
Información Pública la siguiente solicitud, cuyas características principales son 
las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Violeta Solar, S.L., C.I.F. n.º B-88309638 y con domicilio en 
Avda. Transición Española, 32, Edificio A, 4.ª Planta - Parque empresarial Omega. 
C.P. 28108. Alcobendas - Madrid.

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de instalación de producción de energía eléctrica 
solar fotovoltaica.

c) Denominación: Campo Solar “Calderón” 1,0 MW.

d) Situación: Polígono 44, Parcela 37 Paraje “Cuesta Larga” 

e) Término/s Municipal/es: Mazarrón.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

g) Características principales:

Generación de energía eléctrica

 Tipo: Solar fotovoltaica seguidor a un eje.

 Número de generadores y potencia unitaria: 2.597 módulos de 385 Wp.

 Potencia pico total instalada: 0,9998 MWp

 Inversores: 5 inversores de 185 kW de potencia cada uno.

 Tensión nominal en corriente alterna: 400 Vca

Centro de Protección y Medida 

 Tipo: Interior/Prefabricado.

 Relación de transformación: 20.000/240 V

 Número de celdas por centro de transformación: 5 (2L+1P+1IA+1M)

NPE: A-120320-1539
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Centro de Transformación 

 Tipo: Interior/Prefabricado.

 Relación de transformación: 20.000/400V

 Número de centros de transformación: 1

 Número de transformadores por centro de transformación y potencia (kVA): 
1 de 1.000 kVA

 Potencia total: 1.000 kVA.

 Número de celdas por centro de transformación: 2 (1L+1IA) 

Línea eléctrica interior tramos 1 y 2

 Tipo: Subterránea

 Tensión de suministro: 20 kV.

 Origen: Centro de Generación de 1000KVA

 Final: Centro de seccionamiento telemando de la compañía

 Longitud: (21+9)=30 m.

 Conductores: HEPRZ1 12/20KV 3(1x240 mm²) aluminio 

Centro de Seccionamiento (Cesión a Compañía) 

 Tipo: Exterior/Prefabricado.

 Tensión suministro:20 KV

 Número de celdas por centro de seccionamiento: 4 (3L1P) 

Línea eléctrica de evacuación (Cesión a Compañía)

 Tipo: Subterránea

 N.º circuitos: Dos

 Tensión de suministro: 20 kV.

 Origen: Apoyo A/S a intercalar en LAAT “PUERTO 20KV”

 Final: Celdas de línea de centro de seccionamiento 

 Longitud: LSAT de 2x25m

 Conductores: Subterráneo HEPRZ1 12/20KV 3(1x240 mm) aluminio 

h) Ingeniero redactor del proyecto: D. Juan José García García.

i) Expediente Parque Solar, n.º: 4E20ATE03549

j) Expediente Centro de Seccionamiento y Línea Evacuación, n.º: 4E20ATE03551.

Lo que se hace público para conocimiento general, para que pueda ser 
examinado el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ Nuevas 
Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar dirigidas a dicho 
centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de Veinte Días a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

En Murcia, a 3 de marzo de 2020.—El Director General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.

NPE: A-120320-1539
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Cultura

1540 Anuncio de 4 de marzo de 2020 de la Secretaría General de 
la Consejería de Educación y Cultura, por el que se somete a 
información pública y audiencia a los interesados el Proyecto 
de Decreto por el que se modifican los Decretos 75 y 76/2008, 
por los que se establecen la ordenación y el currículo de las 
enseñanzas profesionales de música y danza para la Región 
de Murcia en lo relativo a la fecha de la evaluación final y de la 
convocatoria extraordinaria.

La Consejería de Educación y Cultura, a iniciativa de la Dirección General 
de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, ha elaborado el Proyecto 
de Decreto por el que se modifican los Decretos 75 y 76/2008, por los que se 
establecen la ordenación y el currículo de las enseñanzas profesionales de música 
y danza para la Región de Murcia en lo relativo a la fecha de la evaluación final y 
de la convocatoria extraordinaria.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 7 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, dado el carácter 
de urgencia con el que se debe realizar la aprobación del citad Decreto.

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, interesada 
o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere oportunas, por 
vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, mediante el formulario específico de alegaciones en el trámite de 
audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de disposiciones normativas” incluido 
en la Guía de Procedimientos y Servicios de la página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 4 de marzo de 2020.—La Secretaria General, Juana Mulero Cánovas.

NPE: A-120320-1540
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1541 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de 
condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos 
en la vía pecuaria denominada “Vereda de Casa Blanca”, clasificada 
entre las del término municipal de Murcia, con destino a línea 
eléctrica subterránea, para conectar centro de protección y medida 
con el centro de seccionamiento del huerto solar fotovoltaico 
mediante seguidor solar a 1 eje “FV Cronosolar” de 4’131 
MWp-3’630 MWn, de la que es beneficiaria Cronosolar, S.L.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio A planta 4.ª, Código Postal 30008, de Murcia, 
por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente publicación, el 
Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y parcial de 
la Vía Pecuaria denominada “Vereda de Casa Blanca”, Clasificada entre las del 
término municipal de Murcia, con destino a cruzamiento de una línea eléctrica 
subterránea, que une centro de protección con centro de seccionamiento, del 
Huerto Solar mediante seguidor a 1 eje “FV Cronosolar” de 4’131 MWp-3’630 
MWn, a ubicar en la parcela con referencia catastral 30030A04400015, enterrada 
en zanja de 20’66 metros de longitud y 0’40 metros de ancho, superficie total de 
ocupación de 11’46 metros cuadrados, por un período de diez años a partir de la 
fecha de Resolución del expediente, de la que es beneficiaria Cronosolar, S.L., 
con N.I.F.: B05501978, con referencia VPOCU20190047.

Murcia, 7 de febrero de 2020.—El Director General del Medio Natural, 
Fulgencio Perona Paños.

NPE: A-120320-1541
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1542 Anuncio de la Resolución de 17 de febrero de 2020 de la 
Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula 
declaración de impacto ambiental del proyecto de central solar 
fotovoltaica de 5.712 Kwp modificado a 6.272 kWp “Moratalla FV”, 
en el polígono 140, parcela 3, paraje Llano Viejo, Moratalla. 
(Expte. EIA20070137).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 17 
de febrero de 2020, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del 
Proyecto de Central Solar Fotovoltaica de 5.712 kWp modificado a 6.272 kWp 
“Moratalla FV”, en el polígono 140, parcela 3, Paraje Llano Viejo, Moratalla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, se hace pública la referida 
Resolución, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=161370&IDTIPO=60

Murcia, 21 de febrero de 2020.—El Director General de Medio Ambiente,  
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-120320-1542
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1543 Anuncio de la Resolución de 20 de febrero de 2020 de la 
Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula 
declaración ambiental estratégica del II Plan General de 
Saneamiento y Depuración de la Región de Murcia. Horizonte 2035. 
(Expte. EAE20160012).

Mediante Resolución de 20 de febrero de 2020 de la Dirección General de 
Medio Ambiente se formula Declaración Ambiental Estratégica del “II Plan General 
de Saneamiento y Depuración de la Región de Murcia. Horizonte 2035”. 

El contenido completo de la Resolución así como los Resultados de las 
consultas recibidas en la información pública está disponible en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=161493&IDTIPO=60

Murcia, 26 de febrero de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-120320-1543
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia

1544 Recurso de suplicación 39/2018.

NIG: 30016 44 4 2017 0000502 

Modelo: N81291

Tipo y N.º de Recurso: RSU Recurso Suplicación 39/2018

Juzgado de Origen/Autos: DSP Despido/Ceses en General 159/2017 Jdo. de 
Lo Social número Dos de Cartagena

Recurrente: Mohammed Belhaimer

Abogado: Pedro Catalán Ramos 

Recurridos: Manuel Egea Navas, Hortisano, S.L., Explotaciones Malagon, S.A., 
La Forja, S.A.T 4207, Grupo CFM S.A.T. 9821, Fondo de Garantía Salarial, Jaouad 
Kadfi, Khalid Chatwani, Fruca Marketing, S.L. 

Abogado: Antonio Checa De Andrés

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrado de la Administración de Justicia de 
la sección número Uno de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 39/2018 de esta 
Sección, seguido a instancia de Mohammed Belhaimer contra Manuel Egea Navas, 
Hortisano, S.L., Explotaciones Malagon, S.A., La Forja, S.A.T 4207, Grupo CFM 
S.A.T. 9821, Fondo de Garantía Salarial, Jaouad Kadfi, Khalid Chatwani, Fruca 
Marketing, S.L. Sobre otros dchos. Laborales, se ha dictado por la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo en el Recurso de casación para la unificación de 
doctrina la siguiente resolución:

La sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de casación para la 
unificación de doctrina interpuesto por el letrado D. Pedro Catalán Ramos, en 
nombre y representación de D. Mohamed Belhaimer contra la sentencia dictada 
por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia de fecha 27 
de junio de 2018, en el recurso de suplicación número 39/2018, interpuesto por 
D. Mohamed Belhaimer, frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social 
n.º 2 de los de Cartagena de fecha 17 de julio de 2017, en el procedimiento n.º 
159/2017 seguido a instancia de D. Mohamed Belhaimer contra SAT 4207 La 
Forja, Fruca Marketing S.L., Hortisano S.L., Explotaciones Malagón S.L., Grupo 
CFM S.A.T. 9821, D. Jaouad Kadfi, D. Khalid Chatwani, D. Manuel Egea Navas y el 
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido. 

Se declara la firmeza de la sentencia recurrida sin imposición de costas a la 
parte recurrente. 

Contra este auto no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Manuel Egea Navas, Jaouat 
Kadfi y Khalid Cha Wani, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

NPE: A-120320-1544
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-120320-1544
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia

1545 Recurso de suplicación 1.220/2017.

NIG: 30030 44 4 2015 0002912 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU. Recurso suplicación 1.220/2017

Juzgado de origen/autos: PO. Procedimiento ordinario 362/2015

Juzgado de lo Social número Seis de Murcia

Recurrente: Benyounes Fares

Abogada: María Raquel García Martínez 

Recurridos: Jorge Luis Carreño Vélez, Fogasa Fogasa 

Abogado/a: Letrado/a de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia de la 
Sección n.º 001 de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1.220/2017 de 
esta Sección, seguido a instancia de don Benyounes Fares contra don Jorge 
Luis Carreño Vélez, Fogasa Fogasa sobre reclamación cantidad, se ha dictado 
por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la 
unificación de doctrina la siguiente resolución:

La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de casación para 

Martínez, en nombre y representación de don Benyounes Fares contra la 
sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia de fecha 13 de septiembre de 2018, en el recurso de suplicación número 
1.220/2017, interpuesto por don Benyounes Fares, frente a la sentencia dictada 
por el Juzgado de lo Social número Seis de los de Murcia de fecha 27 de enero de 
2017, en el procedimiento n.º 362/2015 seguido a instancia de don Benyounes 
Fares contra don Jorge Luis Carreño Vélez y el Fondo de Garantía Salarial, sobre 
reclamación de cantidad. 

Se declara la firmeza de la sentencia recurrida, sin imposición de costas por 
tener la parte recurrente reconocido el beneficio de justicia gratuita.

Contra este auto no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jorge Luis Carreño Vélez, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 2 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-120320-1545
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-120320-1545
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1546 Procedimiento ordinario 426/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0003765

Modelo: 074100

PO procedimiento ordinario 426/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: José Jiménez Costa

Abogado: Pablo Nicolás Alemán

Demandado/s: Ayuda a Domicilio de Murcia, S.A.L., Administración Concursal 
de Ayuda a Domicilio de Murcia S.A.L, Servicio UTE Clece-Salzillo, Salzillo 
Servicios Integrales S.L., Clece S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de José Jimenez Costa contra Ayuda a Domicilio de Murcia, 
S.A.L., Administración Concursal de Ayuda a Domicilio de Murcia S.A.L, Servicio 
UTE Clece-Salzillo, Salzillo Servicios Integrales S.L., Clece S.A., Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento ordinario 
426/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la 
LJS, citar a José Jiménez Costa, Ayuda a Domicilio de Murcia, S.A.L., Administración 
Concursal de Ayuda a Domicilio de Murcia S.A.L, Servicio UTE Clece-Salzillo, Salzillo 
Servicios Integrales S.L., Clece S.A., Fondo de Garantía Salarial, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 11/5/2020 a las 10:40 horas, en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta 
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación a José Jiménez Costa, Ayuda a Domicilio de 
Murcia, S.A.L., Administración Concursal de Ayuda a Domicilio de Murcia S.A.L, 
Servicio UTE Clece-Salzillo, Salzillo Servicios Integrales S.L., Clece S.A., Fondo de 
Garantía Salarial, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 2 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-120320-1546
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1547 Despido/ceses en general 524/2019.

Equipo/usuario: FFM

NIG: 30030 44 4 2019 0004655

Modelo: 074100

DSP Despido/ceses en general 524/2019 

Sobre Despido 

Demandante: Anita Janteh Mena Paredes

Abogado: Miguel Cano Matencio

Demandado: PLC Low Cost Murcia, SL, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Anita Janteh Mena Paredes contra PLC Low Cost Murcia, 
SL, Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por despido, registrado con el n.º 
despido/ceses en general 524/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a PLC Low Cost Murcia, SL, Anita Janteh 
Mena Paredes, Fondo de Garantía Salarial, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 14/5/2020 a las 10:40 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) 
- Sala 005, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, 
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación a PLC Low Cost Murcia, SL, Anita Janteh 
Mena Paredes, Fondo de Garantía Salarial, se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Murcia, 2 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1548 Procedimiento ordinario 792/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 792/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Artem Vorobyeb contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Logística Begastri, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/6/2020 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
18/6/2020 a las 09:40 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Logística 
Begastri, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1549 Seguridad Social 591/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasí, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 591/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Vanesa Marín Sánchez contra la 
empresa calle Mayor Restauración 2015 S.L., Ibermutuamur, Tesorería General 
de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre Seguridad 
Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/2/2021 a las 10:10 horas 
en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 006 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por desistido 
de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración del acto de 
juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de 
los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el plazo 
de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, foliado y, en 
su caso, autentificado y acompañado de un índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las 
represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, 
en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte 
así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Calle Mayor 
Restauracion 2015 S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

1550 Despido/ceses en general 725/2019.

Equipo/usuario: FFM

NIG: 30030 44 4 2019 0006532

Modelo: 074100

DSP despido/ceses en general 725/2019 

Sobre Despido 

Demandante: Ahmed Mortabit Mortabit

Abogada: María Raquel García López

Demandado/s: Centro Productor del Sureste Gadir, SA, Díaz Explotaciones 
Agrícolas, SL, Ana María Díaz Ortiz, Alternativas de Mazarrón, SLU, Fondo de 
Garantía Salarial.

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Ahmed Mortabit Mortabit contra Centro Productor del 
Sureste Gadir, SA, Díaz Explotaciones Agrícolas, SL, Ana María Díaz Ortiz, 
Alternativas de Mazarrón. SLU, Fondo de Garantía Salarial, en reclamación 
por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 725/2019 se ha 
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 
Centro Productor del Sureste Gadir, SA, Díaz Explotaciones Agrícolas, SL, Ana 
María Díaz Ortiz, Ahmed Mortabit Mortabit, Alternativas de Mazarrón. SLU, 
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el 
día 3/4/2020 a las 11:40 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 7, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
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designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Centro Productor del Sureste Gadir, SA, Díaz 
Explotaciones Agrícolas, SL, Ana María Díaz Ortiz, Ahmed Mortabit Mortabit, 
Alternativas de Mazarrón, SLU, Fondo de Garantía Salarial, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios.

En Murcia, a 2 de marzo de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

1551 Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Alcantarilla para el ejercicio de 2020.

El Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión extraordinaria el día 6 de marzo 
de 2020, acordó la aprobación inicial del Expediente de Presupuesto General de 
la Entidad para el ejercicio 2020. Lo que se hace público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 20.1 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, en relación con 
el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado mediante R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a los efectos de que 
los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dicho expediente se considerará definitivamente aprobado, si al término del 
periodo de exposición pública no se hubiere presentado reclamación alguna, tal y 
como se dispone en el artículo 169.1 del indicado texto legislativo.

Alcantarilla, 6 de marzo de 2020.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

1552 Bases del concurso-oposición libre para provisión en propiedad 
una plaza de Conductor del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz.

Vista la propuesta de la Concejala de Recursos Humanos, doña Ana Belén 
Martínez Fernández, de fecha 18/02/2020, sobre la aprobación de las Bases del 
concurso-oposición libre para provisión en propiedad una plaza de Conductor del 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Visto que las Bases han sido objeto de negociación en la Mesa General de 
Negociación celebrada con fecha 21/02/2020, de conformidad con el artículo 37.1 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar las Bases del concurso-oposición libre para provisión en 
propiedad una plaza de Conductor del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Bases reguladoras por las que se rige la convocatoria para la provisión 
en propiedad mediante concurso-oposición libre de una plaza de 

Conductor vacante en este Ayuntamiento

1.- Objeto

Las presentes bases tienen por objeto regir la convocatoria de las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición libre, de una plaza de Conductor, vacante en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluida en la oferta de empleo público de 
2018, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 21 de diciembre 
de 2018.

Las características de la plaza objeto de la convocatoria son las siguientes:

- Grupo: C

- Subgrupo: C2

- Escala: Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales

- Denominación: Conductor

2.- Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos, al día que finalice el plazo de presentación de instancias:

a) Tener nacionalidad española o siendo nacional de otro Estado, estar 
comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima para la jubilación forzosa, el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias.

c) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o Equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine 
el plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.

d) Estar en posesión de permiso de conducir de la clase C1

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto de trabajo.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
solicitudes, y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo.

3.- Instancias

3.1.- Las instancias solicitando formar parte de la convocatoria se formularán 
en el modelo que se acompaña como Anexo I, en la que los aspirantes deberán 
manifestar expresamente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las presentes Bases, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz, se presentaran en el Registro General del Ayuntamiento, sito en 
Plaza del Arco n.º 1 o por cualquier otro medio que autorice el Art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de que también se publique en el Tablón 
de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento. 

La solicitud deberá ir acompañada por:

a) Fotocopia del DNI, las personas a las que hacen referencia el artículo 57.2 
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del 
Empleado Público deberán presentar fotocopia del pasaporte.

b) Fotocopia del requisito académico exigido en la convocatoria, y si fuese 
necesario homologación de la titulación equivalente.

c) Los aspirantes discapacitados con grado igual o superior al 33 por 100 
deberán aportar declaración responsable acreditativa de que el grado de 
discapacidad que padecen es compatible con el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes al puesto de trabajo convocado, así como certificación 
de los órganos competentes en la que se acredite su grado de discapacidad
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d) Documentos acreditativos de los méritos académicos y profesionales 
a valorar en el concurso. No serán valorados aquellos méritos no invocados, 
ni aquellos que aún siendo invocados no sean debidamente acreditados en el 
plazo de presentación de instancias por cualquiera de los medios autorizados en 
derecho, sin que proceda requerimiento de subsanación posterior por parte de la 
Administración, ya que el número de méritos alegable no se considera requisito 
necesario para la admisión del solicitante.

e) Resguardo del ingreso, por importe de 18,65 €, en concepto de tasa por 
derechos de examen, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la Tasa por la realización de la actividad administrativa de expedición de 
documentos administrativos, licencias e instrumentos urbanísticos de este 
Ayuntamiento, siendo devuelta esta cantidad únicamente en el supuesto de no 
ser admitido el aspirante por falta de cumplimiento de los requisitos exigidos para 
tomar parte en el procedimiento selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado 
en la siguiente entidad financiera:

Entidad Bancaria Bankia

Código Cuenta Bancaria ES2420383019046400001210

No se admitirá documentación alguna con posterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

En el presente proceso selectivo se establecerá, para las personas con 
minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para 
la realización de las diferentes pruebas. En su caso, los interesados habrán de 
formular la correspondiente petición en la solicitud de participación.

3.2.- Los aspirantes deberán manifestar en su solicitud que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas (referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y aportar la justificación documental de 
los méritos alegados.

4.- Admisión de candidatos

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar y fecha del comienzo del primer 
ejercicio de la oposición y la composición del tribunal calificador. 

4.2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
la resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

4.3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, así como en el tablón de la sede electrónica (caravaca.
sedipualba.es).

4.4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de 
comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este 
procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos municipal, así como 
en el tablón de la sede electrónica.
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5.- Tribunal de Selección

5.1. El tribunal de las pruebas selectivas estará formado por cinco miembros: 
un presidente/a, un/a secretario/a y tres vocales, con sus respectivos suplentes.

5.2. Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, deberán ser 
funcionarios de carrera y poseer un nivel de titulación igual o superior a la 
requerida para acceder a esta convocatoria.

5.3. Los miembros del tribunal serán nombrados por el presidente de la 
entidad local, de acuerdo con los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

5.4. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la prueba así lo 
requieran, que colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto.

5.5. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir y notificarán 
esta circunstancia a la Alcaldía, y los aspirantes podrán promover su recusación, 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.6. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria 
siempre la presencia de presidente y secretario.

5.7. En cada sesión del tribunal podrán participar los miembros titulares y, 
si están ausentes, los suplentes, que no podrán sustituirse entre sí en la misma 
sesión, pudiendo, por tanto actuar de forma indistinta con los titulares. Si una 
vez constituido el tribunal e iniciada la sesión se ausenta el presidente, éste 
designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su 
ausencia. Del mismo modo se procederá en caso de ausencia del secretario una 
vez iniciada la sesión.

5.8. A la finalización del proceso selectivo, el secretario extenderá un 
acta, donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios, así como las 
incidencias, deliberaciones y votaciones que se produzcan. El acta, fechada y 
rubricada por todos los miembros del tribunal, constituirá el expediente que 
reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

6.- Desarrollo del proceso de selección

6.1.- Fase de oposición (Máximo 60 puntos).-

La fase de oposición constará de dos ejercicios, será previa a la fase de 
concurso y tendrá carácter eliminatorio.

Los ejercicios serán eliminatorios y podrán ser calificados por el Tribunal de 
0 hasta un máximo de 20 puntos (prueba escrita) y de 0 a 40 puntos (prueba 
práctica), siendo necesario alcanzar como mínimo en cada uno de ellos, la mitad 
de la puntuación máxima.

Primer ejercicio: Prueba Escrita (de 0 a 20 puntos)

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario planteado por el Tribunal 
consistente en sesenta preguntas tipo test. Las preguntas estarán relacionadas 
con el temario que figura como Anexo a estas Bases. 

La duración para este primer ejercicio será de una hora y treinta minutos.
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Segundo ejercicio: Prueba Práctica (de 0 a 40 puntos)

Dicha prueba estará relacionada con actividades de construcción y 
mantenimiento de Albañilería general de vías públicas y edificios públicos, así 
como conducción de vehículos. En la misma se valorarán cuestiones como 
formación, experiencia, destreza, habilidades personales, actitud y cualesquier otra 
característica que sea importante para el desempeño del puesto, a juicio del Tribunal.

La puntuación de la fase de oposición se obtendrá de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios. Para pasar a la fase de concurso 
será necesario obtener, al menos, una puntuación de 30 puntos (10 puntos 
mínimo en la prueba escrita y 20 puntos mínimo en la prueba práctica).

6.1.- Fase de concurso (Máximo 40 puntos).-

Los méritos alegados que deberán de poseerse por el interesado en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias, y serán valorados con 
arreglo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (máximo de 35 puntos)

- Por experiencia como funcionario de carrera o interino, en virtud de 
nombramiento otorgado por una Corporación Local u otras Administraciones 
Públicas, como personal laboral mediante contrato laboral al servicio de cualquier 
Administración pública; por cada mes trabajado en el mismo o similar puesto de 
trabajo objeto de la convocatoria: 0,30 puntos/mes.

- Por experiencia en empresa privada o como autónomo, por cada mes 
trabajado en puestos de trabajo que tengan relación directa con las funciones de 
la plaza a que se opta 0,25 puntos/mes.

- Por experiencia como funcionario de carrera o interino, en virtud de 
nombramiento otorgado por una Corporación Local u otras Administraciones 
Públicas, como personal laboral mediante contrato laboral al servicio de cualquier 
Administración pública; por cada mes trabajado en similar puesto de trabajo de 
inferior categoría a la plaza objeto de la convocatoria: 0,15 puntos/mes.

- Por experiencia en empresa privada o como autónomo, por cada mes 
trabajado en puestos de trabajo que tengan relación directa con las funciones 
de la plaza a que se opta pero de inferior categoría a la plaza objeto de la 
convocatoria, 0,10 puntos/mes.

La experiencia profesional en la Administración Pública, deberá justificarse 
mediante el correspondiente certificado de servicios, expedido por el órgano 
competente, donde se especifique claramente la categoría profesional y 
certificado de vida laboral, expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. La falta de uno de los dos documentos, supondrá la no valoración de los 
méritos alegados.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administración Pública 
deberá justificarse mediante los siguientes documentos:

- En el caso de empresa privada por cuenta ajena, con la presentación, 
necesariamente, de estos dos documentos:

- Certificado de vida laboral, expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a efecto de conocer los periodos trabajados y Contrato 
de trabajo, de cada uno de los periodos recogidos en el certificado de vida 
laboral, a efectos de conocer la categoría profesional. La falta de uno de los dos 
documentos, supondrá la no valoración de los méritos alegados.
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- En el caso de servicios prestados por cuenta propia, deberá justificarse 
mediante la presentación, necesariamente, de los siguientes documentos 
acreditativos:

. Certificado de vida laboral, expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a efecto de conocer los periodos trabajados y Certificado de 
alta en el IAE, en el que se especifique el epígrafe de la actividad, de cada uno de 
los periodos recogidos en el certificado de vida laboral. La falta de uno de los dos 
documentos, supondrá la no valoración de los méritos alegados.

Para calcular el tiempo trabajado, se sumarán todos los períodos trabajados 
por cada uno de los baremos, contabilizándose únicamente meses completos.

En todos los casos se despreciarán los periodos inferiores al mes y se 
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

B) Cursos de formación: (máximo 5 puntos)

Solamente se valorará los cursos relacionados con el puesto, impartidos por 
centros legalmente autorizados y reconocidos, organizaciones empresariales y 
sindicales, Administraciones Públicas, y los que estén debidamente homologados 
y siempre que conste número de horas y con un mínimo de 10 horas.

- Cursos de 10 a 19 horas, 0,10 puntos por curso.

- Cursos de 20 a 39 horas, 0,20 puntos por curso.

- Cursos de 40 a 99 horas, 0,50 puntos por curso.

- Cursos de 100 a 149 horas, 0,70 puntos por curso.

- Cursos de 150 a 299 horas, 0,90 puntos por curso.

- Cursos de 300 horas en adelante, 1,50 puntos por curso.

En todo caso siempre serán objeto de valoración los cursos referentes 
a las siguientes materias transversales: fontanería, electricidad, limpieza de 
instalaciones y prevención de riesgos laborales.

Forma de acreditar los méritos en esta fase de concurso:

Los anteriores méritos podrán acreditarse mediante los siguientes 
documentos, sin perjuicio de cualquier otra forma de acreditación válida en 
derecho:

- Los cursos y formación, mediante la aportación de diplomas o certificaciones 
expedidos por organismos públicos o privados debidamente homologados.

7.- Calificación

La calificación definitiva del proceso selectivo será la suma de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición, y si esto no 
fuera suficiente la mayor puntuación del primero de los ejercicios de la fase de 
oposición.

8.- Presentación de documentación de los seleccionados, 
nombramiento y orden de provisión de las plazas

Finalizado el proceso de selección y obtenida la calificación definitiva, el 
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará 
a la Alcaldía propuesta de nombramiento del candidato que hayan obtenido las 
máximas calificaciones definitivas.

NPE: A-120320-1552



Página 6070Número 60 Jueves, 12 de marzo de 2020

El aspirante propuesto deberá presentar en el Registro General del 
Ayuntamiento, dentro de los 20 días naturales desde que se haga pública la 
relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria en original y copia o 
debidamente compulsados.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados, el aspirante propuesto no presentara la documentación o de la 
misma resultara que carece de alguno de los requisitos exigidos o de los méritos 
alegados, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
solicitud de participación.

Transcurrido dicho plazo, el aspirante propuesto por el Tribunal será 
nombrado funcionario de carrera. El plazo para tomar posesión será de 20 días 
naturales a contar desde la fecha de la resolución de nombramiento.

9.- Normativa aplicable

A este proceso selectivo les será de aplicación además, la siguiente 
normativa:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la administración General del Estado (de aplicación 
supletoria).
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Anexos:

Anexo I

Modelo de solicitud

Datos personales del solicitante 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF

DOMICILIO Nº C.P.

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO: 

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

Expone:

Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo 
para la provisión en propiedad mediante concurso-oposición libre de una plaza de 
Conductor del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y 
que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases 
referidas a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

- Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, 
en el caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así 
como acreditación de su homologación, en su caso.

- En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de 
la Comunidad Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad así 
como declaración responsable del solicitante acreditativa de que el grado 
de discapacidad que padece es compatible con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes a al puesto convocada a la que aspira.

- Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan.

- Fotocopia del justificante del pago de las tasas.

Solicita: Ser admitido/a al proceso de selección para la provisión en 
propiedad mediante concurso-oposición libre de una plaza de Conductor. 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ______________________ de 20___.

Fdo:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/
formulario, quedarán registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección 
de Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia
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Anexo II

Temario

Parte general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y contenidos.

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. Principios 
generales y contenidos.

Tema 3.- Las competencias de los municipios. Servicios obligatorios.

Tema 4.- Órganos de gobierno del Ayuntamiento: el Alcalde, la Junta de 
Gobierno, el Pleno Municipal. Composición y funciones.

Tema 5.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Tipos. 
Procedimientos de selección.

Tema 6.- La responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

Tema 7- El municipio de Caravaca de la Cruz, callejero. Núcleo de población. 
El Término Municipal. Cultura, Festejos. Emplazamiento de sus edificios públicos 
e instalaciones municipales.

Tema 8.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y 
notificación.

Tema 9.- Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 10.- El procedimiento administrativo común. El Registro de entrada 
y salida de documentos. Requisitos de la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

Parte específica

Tema 1.- Operaciones matemáticas básicas: Sumar, restar, multiplicar, dividir, 
reglas de tres.

Tema 2.- El sistema métrico decimal: medidas de longitud, superficie, 
capacidad y volumen.

Tema 3.- Albañilería: tipos de materiales (cemento, áridos, hormigón, 
ladrillos, azulejos, yeso, cal y mortero), reparaciones más frecuentes 
(desconchados, grietas, agujeros, recuperación de esquinas, reposición de 
baldosas o azulejos y goteras). Herramientas de Albañilería. 

Tema 4.- Fontanería: Averías y reparaciones en tuberías, desagües, grifos y 
llaves de paso. Ruidos en las instalaciones. Herramientas de Fontanería. 

Tema 5.- Cerrajería: nociones básicas, operaciones básicas de mantenimiento. 
Herramientas de Cerrajería. 

Tema 6.- Ficha de seguridad en el puesto de trabajo: operaciones y tareas 
que se realizan; fuente de riesgos, sustancias y materias primas; riesgos; equipos 
de protección individual. 

Tema 7.- Pavimentos en vías públicas, tipos de pavimentos, materiales, 
sistemas constructivos más empleados. Encintados y pavimentos. Clases y 
colocación. Usos y mantenimiento

Tema 8.- Condiciones generales de seguridad e Higiene en el Trabajo, 
señalización, equipos de trabajo y protección, precauciones en la carga y 
transporte de materiales, etc.
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Tema 9.- Pasos de peatones sobre-elevados y zonas de juegos infantiles. 
Medidas de seguridad, diseño, construcción y ejecución. 

Tema 10.- Andamios. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores. Elección del tipo.

Tema 11. El yeso: ejecución y utilización. Clases. Falsos techos.

Tema 12. Instalaciones de Alcantarillado Público, abastecimiento de agua 
potable y alumbrado público. Redes exteriores. Canalizaciones para servicios 
eléctricos, telefónicos y de gas. Elementos auxiliares.

Tema 13. Trabajos complementarios de albañilería: materiales y 
herramientas. Pintura.

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en el tablón de 
la sede electrónica (Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente 
publicar un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Caravaca de la Cruz, 3 de marzo de 2020.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

1553 Bases de la oposición libre para provisión en propiedad una plaza 
de Técnico de Administración General del Excmo. Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz.

Vista la propuesta de la Concejala de Recursos Humanos, D.ª Ana Belén 
Martínez Fernández, de fecha 18/02/2020, sobre la aprobación de las Bases 
de la oposición libre para provisión en propiedad una plaza de Técnico de 
Administración General del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Visto que las Bases han sido objeto de negociación en la Mesa General de 
Negociación celebrada con fecha 21/02/2020, de conformidad con el artículo 37.1 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar las Bases de la oposición libre para provisión en propiedad 
una plaza de Técnico de Administración General del Excmo. Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz.

Bases de la oposición libre para provisión en propiedad una plaza 
de Técnico de Administración General del Excmo. Ayuntamiento de 

Caravaca de la Cruz

1.- Normas generales.

1.1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria 
la selección para una plaza como funcionario de carrera de Técnico de 
Administración General, Subgrupo A1, Escala de Administración General, 
Subescala Técnica, mediante el sistema selectivo de oposición libre, incluida en 
la Oferta de Empleo Público para 2019, de conformidad con la resolución dictada 
por el Alcalde-Presidente número 4229/2019, de 19 de diciembre, publicada en 
el BORM número 296, de 24 de diciembre de 2019. El puesto correspondiente 
a la convocatoria fue incorporado a la Relación de Puestos de Trabajo mediante 
Acuerdo Pleno de veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, y publicado en el 
BORM número 262, de 13 de noviembre de 2019. 

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 30/84, 
de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril; RD. 781/86, de 18 de abril; RD 
896/91, de 7 de junio, el RD 364/95, de 10 de marzo, RDL 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Acuerdo Marco para personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y 
las bases de la presente convocatoria.

2.- Requisitos.

2.1. Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas selectivas, los/as 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del RDL 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las comunidades autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

e) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo, del título de Grado 
en: Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración Pública, Económicas o 
Administración y Dirección de Empresas, o equivalente a las anteriores. 

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, 
o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido. 

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación u 
homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 

2.2. Todos los requisitos a que se refiere la base 2.1 deberán poseerse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse 
durante el proceso selectivo. 

3.- Solicitudes.

3.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.org).

3.2. Los/las aspirantes deberán manifestar en sus solicitudes que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, debiendo 
presentar junto con la solicitud:

- fotocopias del DNI.

- fotocopia de la titulación exigida.

- Resguardo del ingreso, por importe de 18,65€, en concepto de tasa por 
derechos de examen, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la Tasa por la realización de la actividad administrativa de expedición de 
documentos administrativos, licencias e instrumentos urbanísticos de este 
Ayuntamiento, siendo devuelta esta cantidad únicamente en el supuesto de no 
ser admitido el aspirante por falta de cumplimiento de los requisitos exigidos para 
tomar parte en el procedimiento selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado 
en la siguiente entidad financiera:

Entidad Bancaria Bankia

Código Cuenta Bancaria Es2420383019046400001210
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3.3. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.- Admisión de los aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar y fecha del comienzo del primer 
ejercicio de la oposición y la composición del tribunal calificador. 

4.2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
la resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

4.3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las alegaciones, 
será publicado en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, así como en el tablón de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es).

4.4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de 
comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este 
procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos municipal, así como 
en el tablón de la sede electrónica.

5.- Tribunales.

5.1. El tribunal calificador tendrá la categoría 1.ª de las recogidas en el anexo IV 
del RD 462/2002, de 24 de mayo, y sus miembros deberán poseer un nivel de 
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. 
Estará integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes 
y un Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

5.2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

5.3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

5.4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 
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5.5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

5.6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as 
especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que 
serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. 

Asimismo, podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que 
en cada prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a 
dicho tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que 
éste le curse al efecto. 

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio 
de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en 
el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

6.- Procedimiento.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición libre que 
constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos: 

- Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los/as aspirantes, 
consistirá en contestar por escrito, un cuestionario de 100 preguntas tipo 
test, con cuatro respuestas alternativas, en el tiempo máximo a determinar 
por el Tribunal de Selección. Será elaborado por este inmediatamente antes 
de su realización y versará sobre los temas contenidos en el anexo I de esta 
convocatoria. Las contestaciones erróneas se penalizarán con un tercio del valor 
de una contestación acertada. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 5 puntos para superarlo. 

El tribunal calificador, teniendo en cuenta todas las circunstancias y para 
un mejor desarrollo de su cometido, queda facultado para la determinación del 
número de aciertos netos (A-E/3) necesario para obtener el 5 en este primer 
ejercicio eliminatorio.

El ejercicio que se proponga tendrá diez preguntas más de reserva, 
claramente identificadas como tales, las cuales sustituirán por su orden a las 
preguntas que en su caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas preguntas 
de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra que 
haya sido objeto de anulación. Estas 10 preguntas de reserva habrán de ser 
contestadas dentro del tiempo otorgado para la realización del ejercicio. 

El tribunal publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz la plantilla provisional de respuestas. Las personas aspirantes podrán 
formular alegaciones a la misma en el plazo de cinco días hábiles desde el 
siguiente a la publicación. La resolución de estas reclamaciones se hará pública 
entendiéndose desestimadas todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se 
publicará la lista de aprobados/as del ejercicio. 

- Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en desarrollar por 
escrito, durante un período de tres horas, dos temas a elegir entre cuatro, igual 
para todos los aspirantes, extraídos de entre los que figuran en el anexo I a la 
convocatoria. 
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En este ejercicio se valorará la capacidad y formación general, la claridad 
y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del 
aspirante, su capacidad de síntesis, precisión y rigor de exposición.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 5 puntos para superarlo.

- Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en la redacción de un 
informe con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácticos, iguales 
para todos los aspirantes, que planteará el tribunal inmediatamente antes de su 
realización, relativos a las tareas propias de las funciones asignadas a la plaza 
objeto de la convocatoria, en tiempo máximo de cuatro horas. 

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán en todo momento 
hacer uso de los textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan 
provistos. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento, formulación de conclusiones, el conocimiento y 
adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 5 puntos para superarlo.

7.- Desarrollo de los ejercicios.

7.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético a partir del 
primero de la letra Q, de conformidad con resolución de 15 de marzo de 2019, de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado.

7.2. Desde la terminación de una prueba y hasta el comienzo de la siguiente, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días. Una vez 
comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

7.3. Quedarán automáticamente anulados todos los ejercicios en los 
que consten marcas o signos de identificación cuando se haya garantizado el 
anonimato de los aspirantes. 

7.4. En cualquier momento los tribunales podrán requerir a los/as aspirantes 
para que acrediten su personalidad. 

7.5. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan. 

7.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que figura 
publicado como anexo I.

7.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento 
del tribunal que alguno/a de los/as aspirantes ha incurrido en inexactitudes o 
falsedades deberá dar cuenta a los órganos municipales competentes, a los 
efectos que procedan. 

8.- Calificación de los ejercicios.

8.1. Cada uno de los tres ejercicios de la oposición se calificará de cero a 
diez. En todos ellos deberá obtenerse un mínimo de 5 puntos. La no superación 
de un ejercicio implicará para el aspirante la exclusión de los siguientes que 
componen la oposición. 
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8.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. 

En caso de empate, se establecerá el siguiente orden: 

1. Mejor puntuación obtenida en el tercer ejercicio de la oposición. 

2. Mejor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la oposición.

3. Mejor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición.

4. De persistir la igualdad, se resolverá por orden alfabético a partir del 
primero de la letra Q, de conformidad con resolución de 15 de marzo de 2019, de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado.

9.- Lista de aprobados, presentación de documentación y propuesta 
de nombramiento como personal funcionario de carrera.

9.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el tribunal lo hará público en el 
Tablón de edictos de la Corporación, así como en el tablón de la sede electrónica. 
El anuncio contendrá los aspirantes aprobados por orden de prelación en el 
que constarán las calificaciones otorgadas en cada ejercicio y el resultado final 
obtenido por la suma de ellos, y realizará propuesta de nombramiento respecto al 
aspirante que hubiese obtenido mayor puntuación, que no podrá exceder de las 
plazas objeto de esta convocatoria.

Las propuestas de nombramiento que contravengan este límite serán nulas 
de pleno derecho. 

El anuncio será elevado al Sr. Alcalde con propuesta el candidato para su 
nombramiento como personal funcionario de carrera. 

9.2. En el plazo de veinte días naturales el aspirante que figuren en el 
anuncio propuesto para su nombramiento deberán presentar en el Departamento 
de Recursos Humanos de este Ayuntamiento la siguiente documentación:

a) DNI y fotocopia del mismo

b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

c) Reconocimiento médico por parte de los servicios propios o concertados 
del Ayuntamiento.

d) Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad 
específica conforme a la normativa vigente y de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario de las administraciones públicas.

e) Declaración de compatibilidad a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
primero de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, que regula las incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Tarjeta de la Seguridad Social y una fotocopia de la misma.

9.3. Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de 
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación de la Administración 
Pública u organismo del que dependa, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal. Si se trata de personal 
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz la documentación 
se aportará de oficio. 
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9.4. En el caso de que el candidato no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos o 
renuncie no podrá ser nombrado como personal funcionario de carrera, la plaza 
correspondiente se adjudicará al siguiente candidato/a de la relación a la que 
se refiere la base 9.2, que no hubiese obtenido plaza y según el número orden 
obtenido. 

9.5. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la 
notificación del nombramiento, suponiendo la falta de este requisito la renuncia 
a la plaza. 

La adquisición de la condición de personal funcionario se producirá según 
lo previsto en el RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

9.6. La resolución como funcionario de carrera se efectuará por el órgano 
competente poniendo fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
ella los recursos que en derecho procedan.

10.- Formación de bolsa de trabajo.

Mediante resolución del órgano competente se confeccionará una bolsa de 
trabajo para ocupar plazas de igual categoría a la convocada, o para realizar 
funciones similares, cuando se diera alguno de los supuestos del artículo 10 del 
TREBEP para nombramiento de funcionario interino, que estará integrada por los 
aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición. Dicha 
bolsa tendrá una vigencia de tres años, a contar desde su constitución.

11.- Norma final.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
éstas, agotan la vía administrativa. Las personas interesadas podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado. 

No obstante, cabrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes a contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente. 
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Anexo I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. 
El principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión 
de los derechos fundamentales.

Tema 3. La Corona. Atribuciones según la Constitución.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y 
funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de 
control dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal 
de Cuentas.

Tema 5. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente 
del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, 
organización y funciones.

Tema 6. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley 
Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El 
Consejo General del Poder Judicial: designación, organización y funciones. La 
organización de la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, 
clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de 
competencia.

Tema 7. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. 
Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 8. La Administración Pública en la Constitución. El derecho 
administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la Constitución. El 
desarrollo legal llevado a cabo por las Comunidades Autónomas.

Tema 9. La Administración General del Estado: disposiciones legales y su 
normativa de desarrollo. La estructura departamental y los órganos superiores. 
La Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados 
y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares.

Tema 10. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado 
autonómico. Naturaleza jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía 
en la Constitución española. La Administración Local en la Constitución y en los 
Estatutos de Autonomía.

Tema 11. El proceso estatuyente: los Estatutos de Autonomía. La 
organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma 
de los Estatutos de Autonomía. El principio de Autonomía Local: significado, 
contenido y límites.

Tema 12. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Jurisprudencia constitucional.

Tema 13. La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de 
la normativa básica de régimen local. El marco competencial de las Entidades 
Locales.

Tema 14. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. 
Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades 
mercantiles y fundaciones públicas. Otro tipo de entidades públicas para la 
gestión de los servicios públicos.
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Tema 15. La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de integración 
de España. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: composición, 
funcionamiento y competencias. La Unión económica y monetaria.

Tema 16. El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y 
Regionales de Europa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las 
Entidades Locales. La Carta Europea de la Autonomía Local. Contenido. Posición y 
significación en el ordenamiento jurídico español.

Tema 17. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el proceso 
de toma de decisiones en la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las 
Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y 
dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

Tema 18. La Administración Publica: concepto. El Derecho Administrativo: 
concepto y contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio 
de legalidad en la Administración. Potestades regladas y discrecionales: 
discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la 
discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 19. El ordenamiento jurídico-administrativo (I): La Constitución. Las 
Leyes estatales y autonómicas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados 
Internacionales.

Tema 20. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El reglamento: 
concepto y clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. 
Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 21. El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad 
de los ciudadanos y sus causas modificativas. El Estatuto del ciudadano: 
derechos subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y 
obligaciones.

Tema 22. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y forma.

Tema 23. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 
declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La 
demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 24. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus 
medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de 
hecho.

Tema 25. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 
La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 
La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o, de hecho.

Tema 26. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación 
del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y 
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: 
intervención de los interesados, prueba e informes.
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Tema 27. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido 
de la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la 
situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 28. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles 
de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 29. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y 
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. 
El objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

Tema 30. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. 
La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. 
Procedimientos especiales.

Tema 31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del 
ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en 
materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia 
a la potestad sancionadora local.

Tema 32. Los contratos de las Administraciones locales. Especialidades 
en relación con el régimen general de la contratación de las Administraciones 
Públicas. Las atribuciones de los órganos de las Entidades locales en materia de 
contratación.

Tema 33. Los contratos del sector público: las Directivas Europeas en materia 
de contratación pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho 
privado; los actos separables. Los principios generales de la contratación del 
sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y 
forma, el régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia 
de contratación.

Tema 34. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos 
de contratación. La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. 
Clasificación. La sucesión del contratista.

Tema 35. Preparación de los contratos por las administraciones públicas. El 
precio, el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del 
sector público. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas 
de adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y 
formalización de los contratos administrativos.

Tema 36. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. 
Prerrogativas de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la 
subcontratación.

Tema 37. El contrato de obras. 

Tema 38. El contrato de suministros. 

Tema 39. El contrato de servicios. 

Tema 40. El contrato de concesión de obras. 

Tema 41. El contrato de concesión de servicios.

NPE: A-120320-1553



Página 6084Número 60 Jueves, 12 de marzo de 2020

Tema 42. Los contratos menores. Evolución normativa. 

Tema 43. Órganos competentes en materia de contratación. Registros 
Oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos.

Tema 44. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de 
urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 45. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. 
Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de 
responsabilidad. 

Tema 46. Principios del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo. Competencia 
para la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

Tema 47. La responsabilidad administrativa concurrente. La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

Tema 48. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa 
económica pública y los servicios públicos. El servicio público. Concepto. Evolución 
y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. 

Tema 49. El patrimonio de las administraciones públicas. Las propiedades 
públicas: tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. 
Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales. El Patrimonio Nacional. 
Propiedad de titularidad privada de interés público.

Tema 50. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen 
jurídico. Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y 
enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 51. Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación 
relativa a aguas, montes, minas, carreteras y costas. 

Tema 52. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos 
que lo conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. 
Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 53. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado 
y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. 
La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad 
reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 54. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: 
el problema de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. 
Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de 
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 55. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes 
de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: 
Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales 
no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. 
Otros regímenes especiales. 
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Tema 56. Las competencias municipales: sistema de determinación. 
Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La 
sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de 
las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios 
municipales. Los servicios mínimos.

Tema 57. La provincia como entidad local. Organización y competencias. 
La cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y 
las Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y 
Cabildos Insulares. La coordinación en la prestación de determinados servicios 
por las Diputaciones Provinciales.

Tema 58. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. 
Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades 
interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.

Tema 59. El sistema electoral local. Causas de inelegibil idad e 
incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados 
Provinciales y Presidentes de las Diputaciones provinciales. Elección de 
Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura 
y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El 
Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales.

Tema 60. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno 
local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los 
acuerdos. El Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 61. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades 
Locales. La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación 
de expedientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos 
administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 62. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La 
actividad de policía: la intervención administrativa local en la actividad privada. 
Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La 
comunicación previa y la declaración responsable.

Tema 63. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de 
servicios en favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades 
locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las 
formas de gestión directa.

Tema 64. Gestión indirecta: la concesión de servicios. Concepto y naturaleza. 
Elementos. Potestades de la Administración. Derechos y obligaciones del 
concesionario. Relaciones del concesionario con los usuarios. Extinción de la 
concesión. Otras formas de gestión indirecta de los servicios públicos.

Tema 65. Evolución histórica de la legislación urbanística española. El marco 
constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias 
del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

Tema 66. Legislación estatal del suelo: RDL 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

Tema 67. Legislación urbanística de la Región de Murcia.

Tema 68.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios 
generales. Clasificación. Régimen del suelo urba no: derechos y deberes de 
los propietarios en suelo urbano consolidado y no consolidado. Criterios de 
valoración.
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Tema 69. Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los 
propietarios. Criterios de valoración.

Tema 70. Régimen del suelo no urbanizable. Derechos y deberes de los 
propietarios. Criterios de valoración de esta clase de suelo.

Tema 71. La ordenación del territorio. Los instrumentos de ordenación 
territorial y su incidencia urbanística. Actuaciones de interés regional y otras 
figuras análogas de la legislación autonómica.

Tema 72. Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza 
urbanística. Régimen actual.

Tema 73. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La 
licencia urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Suspensión de 
licencias. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de la 
declaración de ruina.

Tema 74. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licencia o contrarias 
a sus condiciones. Licencias ilegales. Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 75. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en 
la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores 
del sistema de recursos y principios presupuestarios.

Tema 76. Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: 
de los municipios, las provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. 
Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho 
público.

Tema 77. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos 
de subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. 
Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.

Tema 78. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura 
presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de 
ejecución del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. La ejecución y liquidación 
del Presupuesto.

Tema 79. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la 
Constitución y normativa de desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y Regla de 
gasto de las Corporaciones Locales.

Tema 80. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y funciones. 
Organización. La planificación financiera. El principio de unidad de caja.

Tema 81. El control interno de la actividad económico-financiera de las 
Entidades locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito 
subjetivo, ámbito objetivo, modalidades y los reparos. El control financiero, de 
eficacia y eficiencia. El control externo de la actividad económico-financiera de las 
Entidades Locales y sus entes dependientes: el Tribunal de Cuentas y los órganos 
de control externo de las Comunidades Autónomas.

Tema 82. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas 
de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. 
Políticas dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

Tema 83. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen 
jurídico. La función pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos 
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de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 84. El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen 
de pro-visión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. 
Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 85. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. 
Derechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las 
retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y 
representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 86. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. 
El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de 
incompatibilidades.

Tema 87. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter 
nacional. Los puestos de trabajo de secretaría, intervención y tesorería. 
Clasificación de los puestos y funciones de los mismos.

Tema 88. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del 
ordenamiento laboral: principios constitucionales, normativa internacional y 
legislación estatal. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El 
proceso laboral.

Tema 89. Los Convenios Colectivos de Trabajo. Los conflictos colectivos. El 
derecho de huelga.

Tema 90. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus 
agentes y los funcionarios públicos.

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en el tablón de 
la sede electrónica (Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente 
publicar un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Caravaca de la Cruz, 3 de marzo de 2020.—El Alcalde, José Francisco García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

1554 Bases del concurso-oposición libre para provisión en propiedad una 
plaza de Oficial del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Vista la propuesta de la Concejala de Recursos Humanos, D.ª Ana Belén 
Martínez Fernández, de fecha 18/2/2020, sobre la aprobación de las Bases del 
concurso-oposición libre para provisión en propiedad una plaza de Oficial del 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Visto que las Bases han sido objeto de negociación en la Mesa General de 
Negociación celebrada con fecha 21/02/2020, de conformidad con el artículo 37.1 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar las Bases del concurso-oposición libre para provisión en 
propiedad una plaza de Oficial del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Bases reguladoras por las que se rige la convocatoria para la provisión 
en propiedad mediante concurso-oposición libre de una plaza de Oficial 

vacante en este Ayuntamiento

1.- Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto regir la convocatoria de las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición libre, de una plaza de de Oficial, vacante en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluida en la oferta de empleo público de 2018, 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 21 de diciembre de 2018.

Las características de la plaza objeto de la convocatoria son las siguientes:

• Grupo: C

• Subgrupo: C2

• Escala: Administración Especial

• Subescala: Servicios Especiales

• Clase: Personal de Oficios

• Denominación: Oficial

2.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos, al día que finalice el plazo de presentación de instancias:

a) Tener nacionalidad española o siendo nacional de otro Estado, estar 
comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima para la jubilación forzosa, el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias.

c) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o Equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine 
el plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto de trabajo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
solicitudes, y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo.

3.- Instancias.

3.1.- Las instancias solicitando formar parte de la convocatoria se formularán 
en el modelo que se acompaña como Anexo I, en la que los aspirantes deberán 
manifestar expresamente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las presentes Bases, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz, se presentaran en el Registro General del Ayuntamiento, sito en 
Plaza del Arco n.º 1 o por cualquier otro medio que autorice el Art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de que también se publique en el Tablón 
de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento. 

La solicitud deberá ir acompañada por:

a) Fotocopia del DNI, las personas a las que hacen referencia el artículo 57.2 
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre, del Estatuto Básico del 
Empelado Público deberán presentar fotocopia del pasaporte.

b) Fotocopia del requisito académico exigido en la convocatoria, y si fuese 
necesario homologación de la titulación equivalente.

c) Los aspirantes discapacitados con grado igual o superior al 33 por 100 
deberán aportar declaración responsable acreditativa de que el grado de 
discapacidad que padecen es compatible con el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes al puesto de trabajo convocado, así como certificación 
de los órganos competentes en la que se acredite su grado de discapacidad

d) Documentos acreditativos de los méritos académicos y profesionales 
a valorar en el concurso. No serán valorados aquellos méritos no invocados, 
ni aquellos que aún siendo invocados no sean debidamente acreditados en el 
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plazo de presentación de instancias por cualquiera de los medios autorizados en 
derecho, sin que proceda requerimiento de subsanación posterior por parte de la 
Administración, ya que el número de méritos alegable no se considera requisito 
necesario para la admisión del solicitante.

e) Resguardo del ingreso, por importe de 18,65€, en concepto de tasa por 
derechos de examen, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la Tasa por la realización de la actividad administrativa de expedición de 
documentos administrativos, licencias e instrumentos urbanísticos de este 
Ayuntamiento, siendo devuelta esta cantidad únicamente en el supuesto de no 
ser admitido el aspirante por falta de cumplimiento de los requisitos exigidos para 
tomar parte en el procedimiento selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado 
en la siguiente entidad financiera:

Entidad Bancaria Bankia

Código Cuenta Bancaria ES2420383019046400001210

No se admitirá documentación alguna con posterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

En el presente proceso selectivo se establecerá, para las personas con 
minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para 
la realización de las diferentes pruebas. En su caso, los interesados habrán de 
formular la correspondiente petición en la solicitud de participación.

3.2.- Los aspirantes deberán manifestar en su solicitud que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas (referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y aportar la justificación documental de 
los méritos alegados.

4.- Admisión de candidatos.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar y fecha del comienzo del primer 
ejercicio de la oposición y la composición del tribunal calificador. 

4.2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
la resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

4.3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las alegaciones, 
será publicado en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, así como en el tablón de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es).

4.4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de 
comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este 
procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos municipal, así como 
en el tablón de la sede electrónica.

5.- Tribunal de selección.

5.1. El tribunal de las pruebas selectivas estará formado por cinco miembros: 
un presidente/a, un/a secretario/a y tres vocales, con sus respectivos suplentes.
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5.2. Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, deberán ser 
funcionarios de carrera y poseer un nivel de titulación igual o superior a la 
requerida para acceder a esta convocatoria.

5.3. Los miembros del tribunal serán nombrados por el presidente de la 
entidad local, de acuerdo con los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

5.4. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la prueba así lo 
requieran, que colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto.

5.5. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir y notificarán 
esta circunstancia a la Alcaldía, y los aspirantes podrán promover su recusación, 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.6. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria 
siempre la presencia de presidente y secretario.

5.7. En cada sesión del tribunal podrán participar los miembros titulares y, 
si están ausentes, los suplentes, que no podrán sustituirse entre sí en la misma 
sesión, pudiendo, por tanto actuar de forma indistinta con los titulares. Si una 
vez constituido el tribunal e iniciada la sesión se ausenta el presidente, éste 
designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su 
ausencia. Del mismo modo se procederá en caso de ausencia del secretario una 
vez iniciada la sesión.

5.8. A la finalización del proceso selectivo, el secretario extenderá un 
acta, donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios, así como las 
incidencias, deliberaciones y votaciones que se produzcan. El acta, fechada y 
rubricada por todos los miembros del tribunal, constituirá el expediente que 
reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

6.- Desarrollo del proceso de selección.

6.1.- Fase de oposición (Máximo 60 puntos).-

La fase de oposición constará de dos ejercicios, será previa a la fase de 
concurso y tendrá carácter eliminatorio.

Los ejercicios serán eliminatorios y podrán ser calificados por el Tribunal de 
0 hasta un máximo de 20 puntos (prueba escrita) y de 0 a 40 puntos (prueba 
práctica), siendo necesario alcanzar como mínimo en cada uno de ellos, la mitad 
de la puntuación máxima.

Primer ejercicio: Prueba Escrita (de 0 a 20 puntos)

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario planteado por el Tribunal 
consistente en sesenta preguntas tipo test. Las preguntas estarán relacionadas 
con el temario que figura como Anexo a estas Bases. 

La duración para este primer ejercicio será de una hora y treinta minutos.

Segundo ejercicio: Prueba Práctica (de 0 a 40 puntos)

Dicha prueba estará relacionada con actividades de construcción y 
mantenimiento de Albañilería general de vías públicas y edificios públicos. En 
la misma se valorarán cuestiones como formación, experiencia, destreza, 
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habilidades personales, actitud y cualesquier otra característica que sea 
importante para el desempeño del puesto, a juicio del Tribunal.

La puntuación de la fase de oposición se obtendrá de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios. Para pasar a la fase de concurso 
será necesario obtener, al menos, una puntuación de 30 puntos (10 puntos 
mínimo en la prueba escrita y 20 puntos mínimo en la prueba práctica).

6.1.- Fase de Concurso (Máximo 40 puntos).-

Los méritos alegados que deberán de poseerse por el interesado en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias, y serán valorados con 
arreglo al siguiente baremo:

A) Experiencia Profesional (máximo de 35 puntos)

- Por experiencia como funcionario de carrera o interino, en virtud de 
nombramiento otorgado por una Corporación Local u otras Administraciones 
Públicas, como personal laboral mediante contrato laboral al servicio de cualquier 
Administración pública; por cada mes trabajado en el mismo o similar puesto de 
trabajo objeto de la convocatoria: 0,30 puntos/mes.

- Por experiencia en empresa privada o como autónomo, por cada mes 
trabajado en puestos de trabajo que tengan relación directa con las funciones de 
la plaza a que se opta 0,25 puntos/mes.

- Por experiencia como funcionario de carrera o interino, en virtud de 
nombramiento otorgado por una Corporación Local u otras Administraciones 
Públicas, como personal laboral mediante contrato laboral al servicio de cualquier 
Administración pública; por cada mes trabajado en similar puesto de trabajo de 
inferior categoría a la plaza objeto de la convocatoria: 0,15 puntos/mes.

- Por experiencia en empresa privada o como autónomo, por cada mes 
trabajado en puestos de trabajo que tengan relación directa con las funciones 
de la plaza a que se opta pero de inferior categoría a la plaza objeto de la 
convocatoria, 0,10 puntos/mes.

La experiencia profesional en la Administración Pública, deberá justificarse 
mediante el correspondiente certificado de servicios, expedido por el órgano 
competente, donde se especifique claramente la categoría profesional y 
certificado de vida laboral, expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. La falta de uno de los dos documentos, supondrá la no valoración de los 
méritos alegados.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administración Pública 
deberá justificarse mediante los siguientes documentos:

- En el caso de empresa privada por cuenta ajena, con la presentación, 
necesariamente, de estos dos documentos:

. Certificado de vida laboral, expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a efecto de conocer los periodos trabajados y Contrato de 
trabajo o certificado fin de contrato, de cada uno de los periodos recogidos en 
el certificado de vida laboral, a efectos de conocer la categoría profesional. La 
falta de uno de los dos documentos, supondrá la no valoración de los méritos 
alegados.

- En el caso de servicios prestados por cuenta propia, deberá justificarse 
mediante la presentación, necesariamente, de los siguientes documentos 
acreditativos:
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. Certificado de vida laboral, expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a efecto de conocer los periodos trabajados y Certificado de 
alta en el IAE, en el que se especifique el epígrafe de la actividad, de cada uno de 
los periodos recogidos en el certificado de vida laboral. La falta de uno de los dos 
documentos, supondrá la no valoración de los méritos alegados.

Para calcular el tiempo trabajado, se sumarán todos los períodos trabajados 
por cada uno de los baremos, contabilizándose únicamente meses completos.

En todos los casos se despreciarán los periodos inferiores al mes y se 
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

B) Cursos de formación: (máximo 5 puntos)

Solamente se valorará los cursos relacionados con el puesto, impartidos por 
centros legalmente autorizados y reconocidos, organizaciones empresariales y 
sindicales, Administraciones Públicas, y los que estén debidamente homologados 
y siempre que conste número de horas y con un mínimo de 10 horas.

- Cursos de 10 a 19 horas,  0,10 puntos por curso.

- Cursos de 20 a 39 horas,  0,20 puntos por curso.

- Cursos de 40 a 99 horas,  0,50 puntos por curso.

- Cursos de 100 a 149 horas,  0,70 puntos por curso.

- Cursos de 150 a 299 horas,  0,90 puntos por curso.

- Cursos de 300 horas en adelante,  1,50 puntos por curso.

En todo caso siempre serán objeto de valoración los cursos referentes 
a las siguientes materias transversales: fontanería, electricidad, limpieza de 
instalaciones y prevención de riesgos laborales.

Forma de acreditar los méritos en esta fase de concurso:

Los anteriores méritos podrán acreditarse mediante los siguientes 
documentos, sin perjuicio de cualquier otra forma de acreditación válida en 
derecho:

Los cursos y formación, mediante la aportación de diplomas o certificaciones 
expedidos por organismos públicos o privados debidamente homologados.

7.- Calificación.-

La calificación definitiva del proceso selectivo será la suma de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición, y si esto no 
fuera suficiente la mayor puntuación del primero de los ejercicios de la fase de 
oposición.

8- Presentación de documentación de los seleccionados, 
nombramiento y orden de provisión de las plazas.

Finalizado el proceso de selección y obtenida la calificación definitiva, el 
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará 
a la Alcaldía propuesta de nombramiento del candidato que hayan obtenido las 
máximas calificaciones definitivas.

El aspirante propuesto deberá presentar en el Registro General del 
Ayuntamiento, dentro de los 20 días naturales desde que se haga pública la 
relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las condiciones 
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de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria en original y copia o 
debidamente compulsados.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados, el aspirante propuesto no presentara la documentación o de la 
misma resultara que carece de alguno de los requisitos exigidos o de los méritos 
alegados, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
solicitud de participación.

Transcurrido dicho plazo, el aspirante propuesto por el Tribunal será 
nombrado funcionario de carrera. El plazo para tomar posesión será de 20 días 
naturales a contar desde la fecha de la resolución de nombramiento.

9- Normativa aplicable.

A este proceso selectivo les será de aplicación además, la siguiente 
normativa:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la administración General del Estado (de aplicación 
supletoria).
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ANEXOS: 
 

ANEXO I.- 
 

MODELO DE SOLICITUD.- 
 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                          
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 
 

C.P. 

MUNICIPIO                        
 
                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            
En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  
FECHA DE NACIMIENTO:     

EXPONE: 

 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo para 
la provisión en propiedad mediante concurso-oposición libre de una plaza de 
Oficial del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que 
reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases 
referidas a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud. 
 
Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
- Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, 

en el caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así 
como acreditación de su homologación, en su caso. 

- En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la 
Comunidad Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad así como 
declaración responsable del solicitante acreditativa de que el grado de 
discapacidad que padece es compatible con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes a al puesto convocada a la que aspira. 

- Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 
- Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

 

 

 
SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la provisión en 
propiedad mediante concurso-oposición libre de una plaza de Oficial. 

 
En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 20__. 
 
 

Fdo: 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA 
CRUZ 

 
Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, 
quedarán registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de Personal. La 
información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición ante el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, 
número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NPE: A-120320-1554



Página 6096Número 60 Jueves, 12 de marzo de 2020

Anexo II

Temario

Parte general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y 
contenidos.

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. Principios 
generales y contenidos.

Tema 3.- Las competencias de los municipios. Servicios obligatorios.

Tema 4.- Órganos de gobierno del Ayuntamiento: el Alcalde, la Junta de 
Gobierno, el Pleno Municipal. Composición y funciones.

Tema 5.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Tipos. 
Procedimientos de selección.

Tema 6.- La responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

Tema 7- El municipio de Caravaca de la Cruz, callejero. Núcleo de población. 
El Término Municipal. Cultura, Festejos. Emplazamiento de sus edificios públicos 
e instalaciones municipales.

Tema 8.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y 
notificación.

Tema 9.- Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 10.- El procedimiento administrativo común. El Registro de entrada 
y salida de documentos. Requisitos de la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

Parte específica

Tema 1.- Operaciones matemáticas básicas: Sumar, restar, multiplicar, dividir, 
reglas de tres.

Tema 2.- El sistema métrico decimal: medidas de longitud, superficie, 
capacidad y volumen.

Tema 3.- Albañilería: tipos de materiales (cemento, áridos, hormigón, 
ladrillos, azulejos, yeso, cal y mortero), reparaciones más frecuentes 
(desconchados, grietas, agujeros, recuperación de esquinas, reposición de 
baldosas o azulejos y goteras). Herramientas de Albañilería.

Tema 4.- Fontanería: Averías y reparaciones en tuberías, desagües, grifos y 
llaves de paso. Ruidos en las instalaciones. Herramientas de Fontanería. 

Tema 5.- Cerrajería: nociones básicas, operaciones básicas de mantenimiento. 
Herramientas de Cerrajería. 

Tema 6.- Ficha de seguridad en el puesto de trabajo: operaciones y tareas 
que se realizan; fuente de riesgos, sustancias y materias primas; riesgos; equipos 
de protección individual. 

Tema 7.- Pavimentos en vías públicas, tipos de pavimentos, materiales, 
sistemas constructivos más empleados. Encintados y pavimentos. Clases y 
colocación. Usos y mantenimiento

Tema 8.- Condiciones generales de seguridad e Higiene en el Trabajo, 
señalización, equipos de trabajo y protección, precauciones en la carga y 
transporte de materiales, etc.
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Tema 9.- Pasos de peatones sobre-elevados y zonas de juegos infantiles. 
Medidas de seguridad, diseño, construcción y ejecución. 

Tema 10.- Andamios. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores. Elección del tipo.

Tema 11. El yeso: ejecución y utilización. Clases. Falsos techos.

Tema 12. Instalaciones de Alcantarillado Público, abastecimiento de agua 
potable y alumbrado público. Redes exteriores. Canalizaciones para servicios 
eléctricos, telefónicos y de gas. Elementos auxiliares.

Tema 13. Trabajos complementarios de albañilería: materiales y 
herramientas. Pintura.

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en el tablón de 
la sede electrónica (Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente 
publicar un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Caravaca de la Cruz, 3 de marzo de 2020.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.
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IV. Administración Local

Ceutí

1555 Bases de la convocatoria del concurso de méritos para proveer 
mediante movilidad una plaza de Agente del Cuerpo de Policía Local 
de Ceutí.

Por Resolución de la Alcaldía n.º 212 de fecha 2 de marzo de 2020, se ha 
acordado la convocatoria de concurso de méritos entre los miembros de los 
Cuerpos de Policía Local de la Región, para la provisión por movilidad de una 
plaza de Agente del Cuerpo de Policía Local, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La convocatoria se 
regirá por las siguientes

Bases

Primera. Objeto de la convocatoria.

1. Es objeto de esta convocatoria la provisión por movilidad, mediante 
concurso de méritos entre los miembros de los Cuerpos de Policía Local de la 
Región, de una plaza de Agente del Cuerpo de Policía Local, vacante en la plantilla 
del personal de este Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo Público del 
año 2020, con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo: C1

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Policía Local.

Escala: Básica.

Categoría: Agente (artículo 22 de la Ley 6/2019 de 4 de abril)

2. Dotadas con los haberes correspondientes al Grupo C, subgrupo C1, y las 
complementarias que figuren en el Presupuesto Municipal. 

Segunda. Publicación de la convocatoria.

Esta convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria serán objeto de 
publicación en la web municipal: www.ceuti.es 

Tercera. Participación en la convocatoria.

A) Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso de méritos los aspirantes deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición, como funcionario de carrera, de Agente de la Policía 
Local de alguno de los municipios de la región.
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b) Haber permanecido un mínimo de cuatro años en situación de servicio 
activo en la misma categoría como personal funcionario de carrera en el 
Ayuntamiento de procedencia.

c) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigidas para el desempeño de 
las funciones correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de empleo o cargo público por resolución judicial.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes el día que 
finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

B) Solicitudes

1.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, 
y se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Ceutí 
(electrónica o presencialmente). 

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de las respectivas 
convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

3. En la solicitud deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en el apartado A) de este artículo, referidas a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. A la solicitud, se acompañará la siguiente documentación:

a) Copia del D.N.I.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento del que proceda 
el aspirante, donde se harán constar los servicios prestados, así como los méritos 
que se aleguen en relación con el puesto de trabajo solicitado, de acuerdo con los 
antecedentes obrantes en el expediente administrativo del interesado.

c) Curriculum vitae del concursante, en el que consten los méritos y 
circunstancias que se consideren oportunos, para un mejor conocimiento por el 
Tribunal de la trayectoria profesional del participante.

d) Acreditación de los méritos que se aleguen y no consten en la certificación 
a que se refiere el apartado b).

e) Justificante del pago de la tasa.

C) Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo de presentación de instancias, mediante Resolución de 
la Alcaldía, en el plazo de un mes, se dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos que se publicará en la web municipal: www.ceuti.es 
concediendo un plazo de cinco días para la subsanación de defectos. 

Las reclamaciones contra la lista de admitidos serán resueltas mediante 
resolución del mismo órgano que la aprobó. En caso de no existir reclamaciones, la 
lista provisional de excluidos se entenderá elevada automáticamente a definitiva.

Cuarta. Tasa.

Los aspirantes deberán ingresar una tasa por importe de 100 euros para 
participar en el proceso selectivo. Las cuentas municipales en las que deberá 
ingresarse son:

ES76 0030 8635 86 0001053271 (Banco Santander)
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Quinta. Tribunal de Valoración.

1. La composición del Tribunal de selección se publicará con la lista definitiva 
de aspirantes y se adecuará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. De conformidad con el artículo 32 de la Ley 6/2019, de coordinación de 
las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, deberá 
intervenir, en todo caso, la personal titular de la Jefatura del Cuerpo y una 
persona funcionario de la Administración regional. El secretario/a del tribunal 
será el de la Corporación o funcionario en quien delegue.

3. Los vocales del Tribunal serán funcionarios de carrera, que deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para la plaza convocada, y en caso 
de ser miembros de un Cuerpo de Policía Local, deberán, además, pertenecer a una 
categoría igual o superior a la correspondiente a la plaza objeto de convocatoria.

4. La composición del tribunal deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente. 

6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, 
debiendo comunicar la abstención a la autoridad convocante, pudiendo también 
los aspirantes recusarlos de acuerdo con el artículo 40 de la citada ley.

7. A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal se 
atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón de servicio, o disposición posterior que lo modifique.

8. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo.

A) Fases

- Valoración de méritos

- Reconocimiento médico

B) Comienzo y desarrollo del proceso selectivo

1. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

2. La práctica de pruebas que no se realicen simultáneamente dará comienzo 
por los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra A.

3. Las restantes comunicaciones relacionadas con el proceso selectivo, se 
publicarán en la web municipal: www.ceuti.es 

C) Valoración de méritos

1. El Tribunal podrá recabar formalmente, de los interesados, las aclaraciones 
o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la 
comprobación de los méritos alegados y acreditados. Dichas aclaraciones podrán 
solicitarse directamente al órgano de quien dependa el concursante, al que se le 
dará conocimiento de dicho acto.
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2. Los méritos alegados y no justificados documentalmente, así como los que 
carezcan de la correspondiente certificación, no serán tenidos en cuenta por el 
Tribunal de Valoración.

3. La puntuación máxima alcanzable será de 36 puntos, siendo la puntuación 
mínima exigida en la misma de 9 puntos. Tendrán la consideración de méritos 
valorables en esta fase los enumerados seguidamente con los baremos que 
asimismo se indican:

1.- Trabajo desarrollado: Se valorarán los servicios como funcionario en el 
Cuerpo de Policía Local a razón de 0,09 puntos/mes, hasta un total de 10 puntos. 

2.- Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados 
por la Escuela de Policías Locales de la Región, por órganos oficiales de formación 
de funcionarios y por las Universidades, hasta un máximo de 15 puntos. Los 
cursos impartidos por los Ayuntamientos y por otros organismos promotores de 
planes de formación continua, así como por otras entidades o centros docentes 
públicos o privados de los contemplados en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del derecho a la educación, cuando hayan sido homologados por los 
organismos anteriores. 

La puntuación se distribuirá de la siguiente forma:

Se distinguen entre los cursos de formación: 

a) Específicos de las funciones policiales:

Se incluyen aquellos cursos de formación cuyo contenido y objetivos coincida 
con las funciones asignadas a la Policía Local en el artículo 53 de la Ley Orgánica 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y las funciones de la escala y categoría a la 
que se concursa. 

Se valorarán con 0.02 puntos por hora. 

b) Relacionados con las funciones policiales: 

Son relacionados aquellos cursos cuyos programas tienen relación con las 
funciones policiales pero no son las asignadas por ley. 

Se valorarán con 0.01 puntos por hora.

3.- Las titulaciones académicas se valorarán hasta un máximo de 1 punto, en 
la forma siguiente:

- Técnico superior: 0.5 puntos.

- Título universitario de grado o equivalente: 1 punto.

Dentro de cada titulación la valoración del grado superior excluirá la de los 
inferiores. 

4.- Constará de una entrevista personal con los aspirantes, que irán 
dirigidas a determinar la adecuación al perfil del puesto de Agente de Policía 
Local de Ceutí.

En ellas se valorará la aptitud, la capacidad de iniciativa y el nivel de 
responsabilidad del aspirante.

En la misma los aspirantes deberán realizar un análisis del puesto de trabajo, 
exponiendo sus características, condiciones, medios necesarios, propuestas de 
mejora en el desarrollo de las correspondientes funciones y demás cuestiones 
que considere de interés. La entrevista se valorará hasta un máximo de 10 
puntos debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos.

NPE: A-120320-1555



Página 6102Número 60 Jueves, 12 de marzo de 2020

D) Reconocimiento médico

El Tribunal convocará por orden de prelación, en número no superior 
al de plazas convocadas, para el reconocimiento médico, que tendrá carácter 
eliminatorio y se regirá por el cuadro de exclusiones que figura en el Anexo I 
del Decreto n.º 82/1990, de 16 de octubre, a aquellos aspirantes que, habiendo 
obtenido la calificación de “Apto” en las pruebas, alcancen la puntuación mínima 
exigida en cada una de las dos fases del proceso de valoración de méritos.

En el supuesto de que algún aspirante resultara eliminado en el 
reconocimiento médico, el Tribunal convocará, por orden de prelación, al siguiente 
aspirante de los que hubieran obtenido la puntuación mínima exigida.

Séptima. Puntuación mínima y propuesta de adscripción.

Terminada la valoración de los aspirantes y tras la superación del preceptivo 
reconocimiento médico, el Tribunal de Valoración, formulará propuesta de 
adscripción a los puestos, en número no superior al de plazas convocadas, a 
favor de los aspirantes que habiendo obtenido la calificación de “Apto” en las 
pruebas y hayan obtenido mayor calificación definitiva. 

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán declararse 
vacantes cuando existan concursantes que, reuniendo los requisitos, hayan 
obtenido la puntuación mínima exigida.

Octava. Toma de posesión y cese en el puesto anterior.

1. El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles si no implica cambio 
de residencia del funcionario o de un mes en caso contrario y comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el 
Boletín Oficial de la Región. 

2. La Corporación Local donde preste servicios el funcionario, podrá 
diferir el cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, plazo que 
podrá ampliarse excepcionalmente por exigencias del normal funcionamiento 
de los servicios, hasta un máximo de tres meses, incluido el plazo indicado 
anteriormente, circunstancia que deberá comunicar a la Corporación convocante.

3. El cómputo de los plazos se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que en su caso hayan sido concedidos a los interesados.

Novena. Régimen de la convocatoria. Incidencias.

1. La presente convocatoria se realiza de conformidad con lo establecido en la 
Legislación Básica sobre Régimen Local y sobre Función Pública; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y Ley 40/2015 de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público; 
Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Región de 
Murcia; Decreto 82/1990, de 16 de octubre.

2. El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que puedan surgir 
y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en 
todo lo no previsto en las presentes Bases, siempre que no se oponga a las 
mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Décima. Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
ésta y de la actuación del Tribunal de Valoración, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo de las Común de las Administraciones Públicas.
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Anexo I

Modelo de instancia

D./D.ª ________________________________________________, mayor 
de edad, vecino de ______________________________________ con domicilio 
en ________________________________ teléfono __________________, 
E-mail ________________________________ nacido el día ____________, 
con D.N.I. número ______________, interesado en participar en el proceso 
selectivo convocado por el Ayuntamiento de Ceutí para la provisión en propiedad, 
de una plaza de Agente de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal 
funcionario, mediante movilidad, según convocatoria inserta en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia» número _______de fecha ______________, ante el Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ceutí, comparece y expone:

1.º- Que reúno todos y cada uno de los requisitos y condiciones relacionados 
en el apartado primero de la Base Tercera.

2.º- Que acepto en su totalidad y me someto a las presentes bases 
reguladoras del proceso selectivo.

3.º- Que acompaño documentación exigida en el apartado B) de la base 
tercera. En concreto: 

_

_

_

_

Por todo lo expuesto, solicito ser admitido al correspondiente procedimiento 
selectivo convocado para proveer dicha Plaza vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Ceutí.

(Lugar, fecha y firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ”

En Ceutí, a 2 de marzo de 2020.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. Administración Local

Fortuna

1556 Delegación de competencias de la Alcaldía relativas al servicio 
de gestión de residuos sólidos urbanos.

Se hace público que por Resolución de la Alcaldía nº 99 de 7 de febrero de 
2020, he dispuesto lo siguiente: 

“Por Resolución de 25 de junio de 2019, se delegaron de modo genérico en 
los miembros de la Junta de Gobierno Local y Tenientes de Alcalde, el ejercicio 
de las atribuciones de la Alcaldía referidas a distintas áreas y, en concreto, en 
D. Miguel Cano Pérez, Segundo Teniente de Alcalde, las áreas de Participación 
Ciudadana, Transparencia, Festejos, Bienestar Animal, Medio Ambiente, 
Urbanismo y Cultura, pero sin incluir, en ninguno de los casos, la facultad de 
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Por otro lado, el acuerdo del Pleno de esta Corporación de 30 de enero de 
2020, ha determinado la asunción provisional, hasta tanto se licite y adjudique 
un nuevo servicio, de la gestión directa del servicio de gestión de residuos sólidos 
urbanos por finalización del contrato vigente (Expte. n.º 15/2003) a fecha 9 de 
febrero de 2020. 

Razones de eficacia administrativa, aconsejan ampliar el régimen de 
delegaciones referido, exclusivamente, al servicio de gestión de residuos sólidos 
urbanos, por lo que esta Alcaldía, resuelve: 

Primero.- Delegar en D. Miguel Cano Pérez, Segundo Teniente de Alcalde, 
las competencias de la Alcaldía referidas al servicio de gestión de residuos sólidos 
urbanos, incluyendo en la delegación la facultad como órgano de contratación y, 
en general, la de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Segundo.- El delegado queda obligado a dar cuenta a la Alcaldesa 
periódicamente y cuantas veces lo requiera ésta, de la actuación desarrollada y 
de los resultados obtenidos en el ejercicio de las facultades delegadas.

Tercero.- La presente Resolución se notificará personalmente al interesado, 
publicándose además en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y dando cuenta 
de ella al Pleno en la próxima sesión que celebre”.

Fortuna, 7 de febrero de 2020.—La Alcaldesa-Presidenta, Josefa Isabel 
Martínez Romero.
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IV. Administración Local

Fortuna

1557 Aprobación de la constitución de una bolsa de trabajo de 
funcionarios interinos para el acceso a plazas de Arquitecto Técnico 
del Ayuntamiento de Fortuna.

Se hace público que por Resolución de la Alcaldía n.º 97 de 6 de febrero de 2020, 
he dispuesto lo siguiente: 

“ Conforme a la base décima del proceso selectivo para la constitución de una 
bolsa de trabajo de funcionarios interinos para el acceso a plazas de Arquitecto 
Técnico del Ayuntamiento de Fortuna, cuya convocatoria y bases se publicaron 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 11 de junio de 2018, el Tribunal 
Calificador, según acta de fecha 11 de marzo de 2019, propuso a la Alcaldía-
Presidencia la resolución de las pruebas selectivas y el orden de prelación de los 
aspirantes para las futuras propuestas de nombramiento, según el detalle siguiente:

Orden de prelación

1.- García Oliva, José Antonio, total puntuación 19,56 puntos.

2.- Cremades Hernández, Ana María, total puntuación, 18,86 puntos. 

En el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 13 de noviembre de 2019, 
se publicó anuncio a fin de que los aspirantes indicados presentaran en el 
Ayuntamiento, la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la indicada base décima, lo que ha resultado cumplimentado en 
tiempo y forma por los interesados.

En consecuencia, esta Alcaldía,

Resuelve:

Primero.- Aprobar la constitución de una bolsa de trabajo de funcionarios 
interinos para el acceso a plazas de Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Fortuna, 
en caso de futuros llamamientos, según el orden siguiente:

Orden de prelación

1.- García Oliva, José Antonio. 

2.- Cremades Hernández, Ana María.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”. 

Fortuna, 7 de febrero de 2020.—La Alcaldesa-Presidenta, Josefa Isabel 
Martínez Romero.
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IV. Administración Local

Mazarrón

1558 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón de la 
tasa por mercadillos y plazas de abastos de Mazarrón y Puerto 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2020.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 20 de febrero de 2020 han sido aprobados 
los padrones para el cobro de las Tasas por Mercadillos y Plaza de Abastos de 
Mazarrón y Puerto correspondiente al primer trimestre 2020.

Estos padrones se encuentran expuestos al público durante 30 días en 
el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, donde pueden ser 
examinados por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en ellos se 
indican, puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
terminación del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas se establece entre los días hábiles 
comprendidos entre el día 5 de marzo de 2020 y el 5 de mayo de 2020. 

El pago debe hacerse en cualquiera de las oficinas de las entidades de crédito 
colaboradoras, durante todos los días y horas que permanezcan abiertas dichas 
oficinas, utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por 
correo ordinario a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras: Bankia, Banco de Sabadell (CAM), Caja Rural 
Intermediterránea (Cajamar), Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
Banco Bilbao-Vizcaya-Argentaria (BBVA), Banco de Santander.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado del mismo en el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de este 
Ayuntamiento sito en Mazarrón, C/ Gómez Jordana n.º 5 

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del período 
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005)

Mazarrón, 20 de febrero de 2020.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras Lorente.
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IV. Administración Local

Mazarrón

1559 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón para 
el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, 
alcantarillado, canon de saneamiento y basura, correspondientes 
a la segunda fase del bimestre de enero-febrero de 2020.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 28 de febrero de 2020 ha sido aprobado el 
padrón con la relación de recibos para el cobro de las tasas y precios públicos por 
la prestación de los servicios de agua potable, canon de contador, alcantarillado, 
canon de saneamiento y basura, correspondiente a la segunda fase del primer 
bimestre de 2020, por importe de novecientos veinte mil un euro con veintinueve 
céntimos (920.001,29 € )

Este padrón se encuentra expuesto al público durante 30 días en el Servicio 
de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, donde pueden ser examinados por 
los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él se indican, 
puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
terminación del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas se establece durante dos meses a 
partir de la fecha de publicación en el BORM.

El pago debe hacerse en cualquiera de las oficinas de las entidades de crédito 
colaboradoras, durante todos los días y horas que permanezcan abiertas dichas 
oficinas, utilizando el documento de ingreso que se remitirá por correo ordinario 
a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras: Bankia y Caja Rural Intermediterránea 
(Cajamar).

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado del mismo en el Servicio Municipal de Aguas sito en Mazarrón, C/ La 
Via, n.º 131. 

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del 
período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005)

Mazarrón, 2 de marzo de 2020.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras Lorente.
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IV. Administración Local

Mula

1560 Plan de Disposición de Fondos del Ayuntamiento de Mula.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 13 de febrero de 2020, acordó 
aprobar el Plan de Disposición de Fondos, en relación con las previsiones sobre la 
gestión de los fondos integrantes de la Tesorería municipal, para hacer frente a 
las obligaciones contraídas por esta Entidad Local, publicándose el contenido del 
mismo para general conocimiento:

Exposición de motivos

Las disposiciones existentes en la actual normativa reguladora de las 
Haciendas locales acerca de la forma y orden en la que los Ayuntamientos 
deben disponer de los fondos que integran su hacienda son escasas, limitándose 
a establecer la prioridad de los gastos derivados de la deuda pública, los de 
personal y los generados en ejercicios anteriores, remitiéndose para el resto a lo 
que cada corporación pueda establecer al efecto a través de su plan de disposición 
de fondos, sin perjuicio a las necesidades excepcionales que se determinen por el 
ordenador de pagos.

Con el fin de alcanzar la máxima eficiencia posible en la gestión de los 
recursos, atender los servicios esenciales sin que se produzcan encarecimiento 
de los costes y cortes en los suministros, atender a las demandas de colectivos 
sociales y ciudadanos, racionalizar la gestión de flujos monetarios y facilitar 
seguridad jurídica a los proveedores, a la par que cumplir con las prioridades 
legales y plazos de pago, se aprueba el presente Plan de Disposición de Fondos 
con el siguiente tenor literal Plan de disposición de Fondos de la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento de Mula

I.- Principios generales, objeto y ámbito de aplicación

Este Plan de Disposición de Fondos tiene por objeto conseguir una adecuada 
distribución temporal de los pagos, acomodándolos a las disponibilidades de 
liquidez previstas en la Tesorería Municipal que permita una correcta estimación 
de las necesidades de endeudamiento del Ayuntamiento y la optimización del 
empleo de los recursos disponibles.

La gestión de los fondos integrantes de la tesorería, salvo disposición legal 
en contrario, se realizará bajo el principio de unidad de caja con la centralización 
de todos los fondos y valores generados por operaciones presupuestarias y por 
operaciones no presupuestarias ordenándose a la Tesorería Municipal que utilice 
todos los recursos dinerarios disponibles para el pago de las obligaciones.

La previsión de ingresos sobre la que opera el Plan de Disposición de Fondos 
es la contenida en el Presupuesto anual, que podrá complementarse con el 
Presupuesto de Tesorería.

El presente Plan de Disposición de Fondos se aplicará en el ámbito del 
Ayuntamiento de Mula.
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II.- Criterios de ordenación de los pagos

Primero.- Los pagos presupuestarios por ejecución del presupuesto de gastos 
se ordenarán por obligaciones reconocidas con cargo a cada uno de los créditos 
del presupuesto de gastos conforme a los siguientes criterios:

Los pagos correspondientes a los créditos de los capítulos I: Gastos de 
Personal correspondientes a nóminas y cuotas sociales y los créditos relativos 
a los préstamos al personal del capítulo VIII del Presupuesto de Gastos se 
ordenarán por el Ordenador de Pagos, atendiendo al reconocimiento de la 
obligación correspondiente, dada la necesaria ejecución de los mismos en función 
de los respectivos devengos. 

En el caso de créditos del capítulo III: Gastos Financieros y créditos del capítulo 
IX: Pasivos Financieros se considerarán ordenados a su vencimiento sin necesidad 
de resolución expresa siempre y cuando los contratos de los que deriven dichos 
pagos hayan sido firmados expresamente para su cargo en cuenta bancaria.

Se dispondrá por doceavas partes el importe de los créditos de los capítulos II, IV 
(distintos de los destinados a organismos autónomos, consorcios y otras 
entidades de derecho público), VI, VII y resto de los créditos del capítulo VIII de 
los Presupuestos de Gastos para su pago con carácter general.

Las subvenciones, transferencias nominativas y aportaciones destinadas 
a organismos autónomos, consorcios, otras entidades de derecho público, 
sociedades mercantiles municipales, se ordenarán conforme a las disponibilidades 
de la Tesorería y a las necesidades del organismo o sociedad correspondiente.

Segundo.- Los pagos correspondientes a las devoluciones de ingresos 
indebidos y mandamientos de pagos no presupuestarios se atenderán en 
función de las disponibilidades de tesorería salvo que se hubiese obtenido un 
aplazamiento o fraccionamiento de la obligación de ingreso.

Tercero.- Los anticipos de caja fija y los pagos a justificar se regularán por su 
normativa específica y lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Cuarto.- Quedan exceptuados de las limitaciones señaladas en los apartados 
anteriores:

Los pagos que hayan de realizarse en formalización.

Los pagos de obligaciones con origen en gastos financiados con ingresos 
afectados que, por disposición legal o por convenio, su financiación constituya 
tesorería separada.

Las devoluciones de fianzas y depósitos en metálicos.

Quinto.- Cualquier disposición que rebase los límites expresados en los 
anteriores apartados podrá ser autorizada por el ordenador de pagos en función 
de las disponibilidades de Tesorería.

Sexto.- La Tesorería podrá retener pagos y compensarlos con las deudas 
tributarias o de otra naturaleza a favor del Ayuntamiento de Mula, en los términos 
establecidos en la normativa vigente sobre gestión recaudatoria de los tributos y 
otros recursos de derecho público, así como sobre gestión presupuestaria.

Séptimo.- Cuando de la programación trimestral de las disponibilidades 
líquidas que ha de realizar mensualmente la Tesorería se dedujese que el 
cumplimiento del orden de prelación que se establece en el presente Plan de 
Disposición de Fondos pudiera impedir la cobertura de los gastos por operaciones 
de crédito y de personal en alguno de los períodos mensuales del trimestre 
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programado, se ajustará la programación de las restantes órdenes de pago a fin 
de dotar de oportuna cobertura a dichos gastos en el periodo programado.

Octavo.- Cuando se trate de gastos financiados con subvenciones finalistas 
en los que el cobro de las mismas esté condicionado a la justificación del pago de 
los citados gastos o en caso de reintegro de subvenciones cuya justificación sea 
necesaria para la obtención de la concesión o cobro de otras subvenciones, podrá 
alterarse el orden de prelación de los pagos con la exclusiva finalidad de justificar 
aquellos, respetando en todo caso, el privilegio de los niveles I y II. El órgano 
o servicio gestor del gasto formulará petición razonada dirigida al ordenador de 
pagos de la necesidad de la medida y de los gastos afectados por la misma.

Noveno.- Las obligaciones que deriven del reconocimiento de intereses 
moratorios al amparo de la legislación vigente, se entenderá devengados y 
exigibles cuando se efectúe el pago material de la obligación principal que motivo 
su exigibilidad.

III.- Prelación de los pagos

A) Prelación de pagos:

Según lo expuesto, el Plan de Disposición de Fondos constituye, junto con el 
Presupuesto o Plan de Tesorería, la herramienta fundamental para la planificación 
y ordenación de los pagos en la Entidades Locales. Por ello debe recoger 
necesariamente la prioridad del pago de los intereses y el capital de la deuda 
pública, de los gastos de personal y de las obligaciones de ejercicios anteriores, y 
debe incluir criterios objetivos para la expedición de las órdenes de pago.

Ahora bien, además de los gastos señalados, el ordenador de pagos puede 
incluir otros gastos, que, por su naturaleza sean imprescindibles para el buen 
funcionamiento de los servicios municipales y que, su falta de pago, provocaría 
la suspensión de dichos servicios y, en último extremo, la paralización del 
funcionamiento de la propia administración; así como aquellos que sean inaplazables, 
pues su incumplimiento significaría la pérdida de un derecho económico, con la 
consecuente merma de los fondos disponibles para la Entidad Local. 

En base a ello, en la programación mensual de expedición de órdenes de 
pago, cuando las disponibilidades de fondos estimadas razonablemente no 
permitan atender al conjunto de las obligaciones reconocidas de naturaleza 
presupuestaria y a los pagos exigibles de naturaleza extrapresupuestaria, se 
estará al siguiente orden de prelación en la realización de los pagos:

Nivel I.- Gastos por operaciones de crédito: los pagos de las obligaciones 
derivadas de las operaciones de crédito a corto o largo plazo.

Nivel II.- Gastos de personal: pagos de todo tipo de retribuciones fijas y 
variables incluidos en el capítulo I de la clasificación económica del presupuesto 
de gastos. Se entenderán pagos de esta naturaleza, los siguientes:

Retribuciones liquidas del personal (incluidos los anticipos de nóminas). 

Cargos con dedicación exclusiva.

Indemnizaciones del personal.

Indemnizaciones a los órganos de gobierno.

Pagos no presupuestarios por retenciones practicadas en la nómina en 
concepto de cotizaciones a la seguridad social, retenciones a cuenta del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, cuotas sindicales, retenciones judiciales, 
embargos y cualquier otra retención legalmente establecida.

NPE: A-120320-1560



Página 6111Número 60 Jueves, 12 de marzo de 2020

Pagos presupuestarios por cuotas de la seguridad social a cargo de la 
Corporación, salvo que se hubiese obtenido aplazamiento de la obligación de 
ingreso, en modo reglamentario.

Nivel III.- Pagos derivados de las liquidaciones del Impuesto sobre el Valor 
Añadido u otros impuestos.

Nivel IV.- Pagos originados por la ejecución de sentencias judiciales firmes, 
así como del pago de los intereses de demora cuando proceda, sin perjuicio de 
que, analizado el contenido económico de la sentencia, pueda poner en peligro el 
pago de los puntos anteriores.

Nivel V.- Pagos asociados a gastos financiados con subvenciones finalistas, 
así como los pagos ordinarios del resto de subvenciones.

Nivel VI.- Pagos de ayudas de emergencia social.

Nivel VII.- Pagos de obligaciones contraídas en ejercicios anteriores, tanto de 
naturaleza presupuestaria como extrapresupuestaria sin incluir los intereses devengados 
por la aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en operaciones comerciales y salvo que se hubiese 
pactado con el acreedor aplazamiento o fraccionamiento del pago mediante acuerdo o 
convenio. En este nivel quedan incluidas las obligaciones que debieron ser reconocidas 
en ejercicios anteriores y por inadecuación o insuficiencia de crédito no se realizaron; 
y, han sido reconocidas en el ejercicio corriente por expediente extrajudicial de créditos 
con el preceptivo acuerdo del Pleno de la entidad.

No obstante ello, el ordenador de pagos podrá acordar el pago prioritario de 
aquellos gastos que, por su naturaleza, sean imprescindibles para no alterar el 
normal funcionamiento de los servicios municipales.

Nivel VIII.- Pagos a proveedores por obligaciones reconocidas en el ejercicio 
corriente derivados de contratos de obras, suministros o servicios.

Dentro de este nivel, se atenderá al siguiente orden de prelación de pagos, 
dentro de las disponibilidades de la Tesorería, atendiendo siempre al carácter 
necesario de los mismos para el correcto funcionamiento de los servicios públicos 
obligatorios y la operatividad básica de las dependencias administrativas:

1.- Los pagos por servicios públicos estimados por el ordenador de pagos 
como de primera necesidad.

2.- Pagos de suministros precisos para la prestación de servicios públicos.

3.- Primas de seguros.

4.- Suministros y gastos de funcionamiento y mantenimiento de instalaciones.

5.- Resto de obligaciones de origen contractual.

Para este nivel, el ordenador de pagos podrá de nuevo acordar la prioridad 
de aquellos gastos que, por su naturaleza, sean imprescindibles para no alterar el 
normal funcionamiento de los servicios municipales.

Nivel X.- Devoluciones de garantías o depósitos constituidos en metálico, los 
pagos originados en actos firmes de devolución de ingresos.

Nivel XI.- Los demás pagos presupuestarios y no presupuestarios no incluidos 
en los apartados anteriores.

En los supuesto en que el Ordenador de Pagos considere la conveniencia o 
necesidad de modificar o alterar la prioridad del pago de determinadas órdenes, 
deberá suscribir documento previo motivado, que ordene a la Tesorería proceda a 
realizar los trámites para el pago material de las mismas.
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No obstante el orden de prelación anterior, dadas las características 
especiales de los diversos festejos y actividades culturales, donde se hace 
necesario disponer de liquidez con antelación, estos pagos serán atendidos de 
forma prioritaria al considerarse como necesarios y urgentes, de forma que no se 
vea alterado el normal funcionamiento de las festividades locales y que el retraso 
en tales pagos no afecte sustancialmente al mantenimiento de la capacidad 
productiva y del nivel de empleo del acreedor respectivo.

B) Prioridades en la ordenación de pagos:

El orden de prioridad del pago de obligaciones dentro de cada grupo 
homogéneo será el de antigüedad. La antigüedad vendrá determinada según los 
casos:

En las obligaciones soportadas en documentos que sean objeto de registro 
de entrada y en particular los pagos de obligaciones como contraprestación en las 
operaciones comerciales realizadas entre empresas y la Administración (factura o 
solicitud de pago equivalente) por la fecha de presentación de dichos documentos 
en el registro de facturas.

En las obligaciones soportadas en documentos que no sean objeto de registro 
de entrada y, en particular, los pagos de obligaciones derivadas de gastos de 
transferencias y subvenciones, capítulos 4 y 7, por la fecha del reconocimiento de 
la obligación, salvo que en el acuerdo de concesión se indique otra cosa.

En las certificaciones de obra, la fecha de expedición de la propia certificación.

En las resoluciones judiciales, las fecha de ésta.

Para otro tipo de obligaciones, se estará a lo que disponga su propia normativa.

Vigencia del Plan.- El presente Plan tendrá vigencia anual y será de aplicación 
durante el ejercicio presupuestario correspondiente al año 2020 y se considerará 
automáticamente prorrogado hasta la aprobación de uno nuevo.

Contra el acuerdo transcrito, definitivo en vía administrativa, podrá 
interponer potestativamente, recurso de reposición (artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) ante el órgano que dictó el mismo, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente 
notificación, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mula, 28 de febrero de 2020.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.
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IV. Administración Local

Murcia

1561 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la 
convocatoria de concurso-oposición para proveer en propiedad 1 
plaza de Economista, incluida en la OEP 2015. (Aprobación de la 
lista de admitidos-excluidos y composición del órgano de selección). 
Expte. 2020/01303/000058.

Esta Administración Municipal ha resuelto lo siguiente sobre dicha 
convocatoria:

Uno.- Mediante decreto de la Concejalía-Delegada de Pedanías y Barrios, 
número 202003373, de fecha 21 de febrero de 2020;

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes de esta convocatoria sin 
exclusiones. La relación de admitidos, con única referencia al DNI de las personas 
admitidas, así como la relación con la totalidad de solicitudes recibidas, ordenada 
alfabéticamente para la comprobación de su correcta mecanización, será 
publicada íntegramente en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en la misma fecha que la presente publicación 
en el BORM.

Segundo.- Los aspirantes serán convocados para la realización de la fase 
de oposición mediante resolución del órgano de selección, que se publicará en el 
tablón de anuncios de la Sede Electrónica, junto con la resolución de la valoración 
de méritos o de las reclamaciones contra ésta, habida cuenta que la fase de 
concurso tiene carácter previo a la de oposición.

Dos.- Mediante decreto de Alcaldía-Presidencia, número 201912422, de 
fecha 18 de diciembre de 2019, que el órgano de selección está constituido de la 
siguiente forma;

* Presidente:

· Titular: D.ª Alicia Cobacho Gómez

- Suplente: D.ª M.ª Luisa Durán Hernández-Mora

* Vocales:

· Titular: D. José Antonio Cascales Saseta

- Suplente: D. Carlos Martínez Torreblanca

· Titular: D.ª Purificación López Alarcón

- Suplente: D.ª Concepción Alarcón Terroso

· Titular: D. Juan Antonio Vicente Fernández

- Suplente: D. Pedro Mármol Ruiz

* Vocal-Secretario:

· Titular: D.ª Esperanza Rodríguez Megías

- Suplente: D.ª M.ª Carmen Caballero Pérez
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Tres.- Contra la lista de admitidos y excluidos se podrá interponer recurso 
en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde del siguiente al de la presente 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Asimismo, se podrá 
interponer reclamación contra la composición del Tribunal Calificador.

Murcia, a 02 de marzo de 2020.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Selección y 
Formación.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1562 Aprobación del padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
correspondiente al año 2020.

Don Antonio León Garre Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Hace saber: Habiéndose aprobado por Resolución n.º 2020000501 de fecha 
dos de marzo dos mil veinte, el padrón cobratorio correspondiente a los recibos 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica correspondiente al año 2020, se pone 
a disposición del público en las oficinas de Gestión Tributaria del Ayuntamiento 
de Torre Pacheco sito en Plaza Alcalde Pedro Jiménez, n.º 1, de Torre Pacheco, 
durante quince días hábiles, contado a partir de la inserción del presente anuncio 
en el BORM.

La publicación de este edicto surge los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

El período voluntario de pago del mencionado tributo es del 2 de marzo de 2020 
al 8 de mayo de 2020. Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las 
cuotas no pagadas, serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán 
el recargo de apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen. 

Torre Pacheco, 2 de marzo de 2020.—El Alcalde-Presidente, Antonio León Garre.

NPE: A-120320-1562



Página 6116Número 60 Jueves, 12 de marzo de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Yecla

1563 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la aplicación 
de lodos procedentes de estaciones depuradoras de aguas 
residuales (EDAR), estiércol y purín, en el término municipal de Yecla. 
Expte. 287726W.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2020, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1. Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la aplicación de lodos 
procedentes de estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR), estiércol 
y purín, en el término municipal de Yecla, según documento obrante en el 
expediente 287726W.

2. Dar publicidad al anterior acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza 
de referencia, mediante inserción de los correspondientes anuncios en 
el Tablón de Edictos Municipal, Tablón Electrónico Municipal, página web 
municipal www.yecla.es, y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en 
cumplimiento de los trámites legalmente previstos de información pública y 
audiencia, en su caso, de los interesados, al objeto de que durante el plazo 
de treinta días, a contar desde la publicación en el BORM, puedan presentarse 
reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que no se presente reclamación o sugerencia alguna, se 
entenderá aprobada definitivamente la Ordenanza reguladora de la aplicación 
de lodos procedentes de estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR), 
estiércol y purín, en el término municipal de Yecla.

Yecla, 3 de marzo de 2020.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Benablón”, Caravaca de la Cruz

1564 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

En virtud de lo dispuesto en nuestros Estatutos se convoca a todos los 
propietarios de la comunidad a Junta General Ordinaria a celebrar el próximo día 
28 de marzo de 2020 a las 10 de la mañana la primera convocatoria; 10.30 de la 
mañana en segunda convocatoria, en el salón social de Benablón de acuerdo con 
el siguiente:

Orden del día:

1.º- Lectura y aprobación si procede del acta anterior.

2.º- Presentación de cuenta del ejercicio 2019 e informe de las deudas 
pendientes de pago por parte de los comuneros para su cobro según marca los 
estatutos de la comunidad.

3.º- Dimisión de la actual Junta Directiva y posterior nombramiento de la 
nueva Junta.

4.º- Ruegos y preguntas.

Se advierte que es obligatoria la asistencia y que serán validos los acuerdos 
que se tomen en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de 
asistentes.

Benablón, 3 de marzo de 2020.—La Directiva.

El Presidente, José Jódar López.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de Ascoy, Benis y Carrasquilla, Cieza

1565 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Estimado comunero:

Por la presente se le convoca a la Junta General Ordinaria, que se celebrará 
el próximo día 2 de abril de 2020 (jueves), a las 20:00 horas en primera 
convocatoria, y a las 20:30 horas en segunda, en el salón de actos de la A.I.S.S., 
sita en Calle Pérez Cervera, n.º 51, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Punto 1.º- Lectura del acta anterior para su aprobación, si procede.

Punto 2.º- Presentación y rendición de las cuentas auditadas del Ejercicio 
2019 para su aprobación sí procede.

Punto 3.º- Informe del Presidente.

Punto 4.º- Presentación del Presupuesto del Ejercicio 2020, para su 
aprobación sí procede. Fijar precio m³ de agua, derramas a girar plazo y 
ejecución.

Punto 5.º- Renovación y Elección del 50% de los miembros de la Junta de 
Gobierno y Jurado de Riegos de esta Comunidad, cumpliendo así con el art. 23 de 
nuestras ordenanzas.

Punto 6.º- Ruegos y Preguntas 

Se ruega su puntual asistencia, dados los temas a tratar. La no asistencia, no 
exime del cumplimiento de los acuerdos tomados en la misma.

Cieza, 4 de marzo de 2020.—El Presidente, José Navarro Zapata.

Para la entrada al Salón de Actos será imprescindible presentar esta 
acreditación.

Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes Ascoy, Benis y Carrasquilla de 
Cieza.

Muy Sr. mío:

Ante la imposibilidad de asistir a la Junta convocada por Vd., para el próximo 
día 2 de abril de 2020, le participo haber otorgado mi representación para tal 
acto y a todos los efectos, al portador/a de la presente:

D./D.ª ______________________________________ D.N.I. ____________

Atentamente,

Comunero n.º: _____ Nombre: _________________________________
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Miraflores”, Jumilla

1566 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Estimado/a comunero/a:

Por la presente, se le convoca a la Asamblea General Ordinaria de la 
Comunidad de Regantes Miraflores a celebrar el próximo viernes 27 de marzo 
de 2020, a las 18:00 h. en primera convocatoria y 18:30 h. en segunda 
convocatoria, en el salón de actos del Centro Sociocultural Roque Baños, sito en 
Plaza de la Alcoholera, 3, Jumilla, con el siguiente

Orden del día

1.- Lectura Acta de la Asamblea General anterior.

2.- Designación de al menos 5 comuneros para la firma y aprobación del Acta 
de la presente Asamblea.

3.- Presentación y memoria de Gestión ejercicio 2019.

4.- Presentación informe auditoría contable ejercicio económico 2019.

5.- Presentación y aprobación, si procede, balances y cuentas de resultados 
ejercicio económico 2019.

6.- Propuesta y aprobación si procede, distribución de cuenta de resultados 
ejercicio económico 2019.

7.- Propuesta y aprobación si procede, presupuesto ordinario de la C.R. para 
el ejercicio económico 2020.

8.- Propuesta y aprobación si procede, autorización para punto de suministro 
de agua a comunero en la zona de la Central de Omblancas.

9.- Ruegos y preguntas.

El Presidente, Francisco Martínez González.—El Secretario, Salvador Gómez 
Abad.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Pozo del Horno”, Cieza

1567 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Cumpliendo lo establecido en los artículos 27 y 29 de las Ordenanzas 
Reguladoras de esta Comunidad de Regantes Pozo del Horno se convoca a 
todos los usuarios a Junta General Ordinaria, a celebrar en el salón de actos 
de la sede de la Junta Central de Usuarios Norte de la Vega del Río Segura sito en calle Pérez 
Cervera, 51, de Cieza, el próximo día 30 de marzo de 2020, lunes, a las 20:00 horas 
en primera convocatoria y a las 20:30 horas en segunda, bajo el siguiente:

Orden del día

1.º- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesiones celebradas el 
día 29/03/2019 (J.G. Ordinaria), 25/11/2019 (J.G. Extraordinaria) y 17/01/2020 
(J.G. Extraordinaria) anterior.

2.º- Examen y aprobación, si procede, del resultado de gastos del ejercicio 2019.

3.º- Presupuesto para el ejercicio 2020, derramas a girar y precio del m³ de 
agua, si procede.

4.º- Nombramiento de Secretario de la Comunidad de Regantes según art. 59 
de las Ordenanzas.

5.º- Informe de gestión durante el ejercicio 2019.

6.º- Ruegos y preguntas.

Se ruega puntual asistencia a fin de facilitar la acreditación de los comuneros. 

Cieza, 27 de febrero de 2020.—El Presidente, José Antonio Martínez Sánchez.
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